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CAMBIOS

PUBUCADOS

76.tO
75,00
75,00
75,00
7600
7G,00

60.75
60,75
60,75
60,76
60,76
00,76

91,50
91,50
91,50
91¡50
9160
91,60

76,00·
76,50
76,60

01,1)0

91,50

92.00

81,50
81,50
81.líO
81,60
81,50

VALORES

Thulos 5 % amortizable, emi.i6n 1927. (Sin ImpulIsto.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. lal &860 ..
Il E, dc 25.000:t ~ 1 al 15.000 .
»' D, de 12.500) • 1 al 26.600 ..
• e, de 5.000, , 1 al 244.100 ..
:. B, de 2.500) p 1 al 288.000 ..
Jo A. de 500" .. 1 al 886.067 ..

Tttulo. S % amortlzable, emi.ión 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominal~'t 1 al 5.000 .

.. E. de 25.000" ) 1 al 9.000 ..
), D, de 12.500" • 1 al 15.000 ..
• e, de 5.000,. .. 1 al 144.000 .
" B, de 2.500 Jo .. 1 al 169.000 ..
,. A. dc 500,. .. 1 al 520.236 ..

Titulo. Douda amó'"tI~b1e al 3 % (emi.ióu de 1928.)
Serie H. de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125 .

) G, de 100.000,. :) 1 al 725.. ..
Jo F. de 50,000» Jo 1 al 8.625 ,
» E. de 25.000,. .. 1 al 18.552 ..
» D, de 12,500.. :t 1 al 14,999 ..
Jo C, de 5.000» .. 1 al 80.000 ..
.. D. de 2.500 J ) 1 al 75,000 ..
.. A, de 500 1> J 1 al 202.500 .

Tttulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 19Z8.)
Serie H, de 200.000 pesetas nominalell. 1 al 2.000 .

,. Gt de 80.000.. » 1 al 915 .
• F. de 40.{}()() Jo » 1 al 4.659 ..
J E, de 20.000» .. 1 al 5.000 .
Jo Dt de 10.000 Jo .. 1 al 1O.0n ..
• C. de 4.000.. .. 1 al 20.000 .
» B, de 2.000» Jo 1 al 50.(0) .
" A, de 400» .. 1 al 141.500 .

Título& Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie F, de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

Jo E, de 25.000) .. 1 al 3.000 ..
I D. de 12.5(0) ,. 1 al 6.000 ..
Jo C. de 5.000 l) ) 1 al 2~.OOO .
Jo n, de 2.S00 ~ • 1 al 25.000, ..
.. A, de SOO" » 1 al 85.000 .

Titulo. Deuda Amortizable al S %' (emisien de 1929.)
Serie F. de SO.ooo pesetas nominales. 1 al 1.500 ..

.. E. de 25.000 ¡¡. • 1 al 2.SGO .

.. D. de 12,500 ~ Jo 1 al 6,000 ..,. e. de 5.000,. • 1 al 40,000 .
lo DI de 2,500» > ¡ al 22,COJ .
~ A, ~ 500. • ¡ al 80.000 , .
- -" ..~ .... --._,.-

75,00
75,00
75,00
7500
7Ü,OO
¡G,OO

86,CiO
87,60
76.00
70,00
7650
7650
76,50
76,líO

72,10
06,45
{)1,OO
00,75
(10,76
01,00
61,00
61,00

81.50
81,50
SI,fiO
81,úO
8I,fiO
81,líO

1)2,00
91,00
112.00
01.00
91,00
~~¡líO

01.1i0
!)l/iO
OI,úO
IH,IíO
01,lí0
Ul líO

200-031
20·{) 981
20 o931
20.5931
20 0931
205·931

20 ¡; 931
20 5 mil
20 oOSI
205931
205931
205931

16-7·929
84·931

111-5-931
20·/},,031
20-5.931
20,5·{l31
20·¡)·{l3l
20·5·931

18 /)931
10 Ó 931
18 5931
llJ ú·931
181)·931
20 5931

20·3·930
22-7.03<1

9·6931
30·4931
205·931
205 {l31
205·931
20 (j 031

186 {l31
20 Ó 931
185 {l31
20·5·931
20-5931

(1 2O-ó 931

CAMBIOS

PUBUCADOS

73,00
73,00
V.OO

69.95
611,05

76,75
77,01)

77,00
77,00
77,00

611>0
61,líO
01,50
02,05
m~.Oií

62,05
6125

82,00
82,00
82.00

01,00
91,00
91.00

"::h;.

l ..r~~~

VALORES

BOLSA: DE MADHID.-Cotizaci6n oficial del 'día 21 de Mayo (le lH31
- :ow....................-.-:....
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Petba por 100

-- _..... I )1--1--1 1----

S % amortizable, emisión 1917, canjeada por la de 19U.

Serie F, de 50.000 pesetas nominale.s .
.. ~ de 25.000. ). ..
" D. de 12.500 J • ,._ .

• C. de 5.()(X):J- lo .It .
JI B. de 2.500 ~ .J ..,.. .

~ A. de 500.. ,. ".
Tíltu1o. 5 % amortizable, emi.ión el., IIIZ8.

Serie F. de 50,000 p~eta~ nominales, 1 al 350 .
• Et de 25.000.. • 1 al 520 .
» D, de 12,500. Jo 1 al 1.640 .
.. C. de 5.000.. » 1 al 1~.800 .
II n, de 2.500,. ,. 1 al 15.500 ..
,. A, de 500 ~ ~ 1 al 73.000 .

•••• . o- \ ;,.

60,00
78.00
77t li0
77,50
77.50
77.50

Títulos \t .% interIor (22 de AgoiCo de 1919).

61.60 Seri~ F. de SO.ooo pesetas nominaleJI........_ _ .
61,ñO .. E, de 25.000 ~ .. ""._ _ .
62,00 .. O. de 12,500» .. .. _ ••M.M ..

62,00 • C. de 5.000.. .. .
62 00 .. B, de 2.500» .. • _ ..
62,00 :t A. de 500 l' :t .t .
61J50 .. G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales.; ..

4 % extou'ior (e.tampiUll.do) canjeado por embióa 19Z4.

73,00 Serie Ft de 24.000 pesetas nominales ..
73,26 JI E. de 12.OlXl) " _ ..
73,úO .. D. de 6.0lXl ~ • ...._ __ ..
75.00 • C, de 4.000 t ~ __ _ ..

75,00 " B. de 2.000 Il Jo A ••__._ .,••

76100 .. A. de l.QOJ) " ..
SO.50 G y :El, de 100.y 200 pesetas nominalcll ..

4 % amortizable. emisión 19M. canjeada por la de 1929.

69,50 Serie Et de 25.000 pesetas nominale.s .
69,50 .. D. de 12.500.. • .
70.00 • C. de 5.000" " ..
69,95 » B. de 2.500 ') J ..

69,95 :¡. ~ de 500» ) u .

S % IIImol'tizable. emi.ión 1900. canjelula por la de 1920.

81 /)0 Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
81'00 ~ E.. de 25.000. »..-.._ _ _.
81:00 .. D, de 12.5~" .. .. .
82tOO Jo C. de 5.000» » __ ..
82t OO " B. de 2.500" .. .. _ _ ..
83,00 " A., de 500 J » .

100.00
99,90
U6,50
91,50
91,óO
9J,50

"\

Fecha

PREOEDEN'iE8

9.5-931
9./),,931

18.5-{I31
20.M131
20·5·031

19·5-931
00·5-931
2().6-931
20·5-931
20·5-931
20·6-931

28-4-931
8·5·1131

20·5·1131
.20.5-1131
20.5.031
20.5·1131

20.6.931
20·6.981
&ZO-lí·931
,20.0.031
20-0·1131
20·0·931
20.5-1131

;10·3·031
16.3·{l3I
:::4·4·931
19·5-931
19·á·931
'),9'0.931

.~ .......
' ... '.

20·/)-931
HI.JS.931
;19'0~931

18·Üo931
18·5-931
20·/)·931
29·4-931

~ .-

I P~~lIlt&----.--
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8'7tOO

4
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g
(1
4
ti
\\ ~fi
4
a
3
3
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500

ig~
600
~{}O

500
500
500
500
500
1.íOO
t¡QO
5110
aoo
500

.~I Pál'lI, .~, 9010 NlJw. Vork\ 0,985
)0 Bruselns. 13U 05 Borlín ..• 2,38

.¡ Zurioh ., lI.J265 Estoeolmo
1) Bernf\ ••• Oalo •••.•
TI Gin~hrn . Praga. ••••

~5.000il Homll •• \ 62,30

I ~L¡'bo'''''), finO' iltihtn •.• Arsontwll
••,,.,. /';(lllll T --, - 4860

, I l

OS,OQ
93,00
B4,oo
84.00

46f$.QO
8&,Q{)
935U

104,00 I

loo'
01: o
70, ()
87 a
70:'
72,
62. 1$
61,00
lil,OO
67,00
63100

10.5.031
6.5-931

19.5·931
18.5·031

:.l6·g.iJ31
20.{).{)31
20-5·931
;;¡o·ú·o:n
20.5.931
20.5.031
4-5-031

20·5·{)31
31·3·931
27·3.931
20.5-931

5-5-931
1j·5·D31
3.3·931

23.4-0:n

Cnrj:'etDi pl'OV. ~e Deuda amórtiril)llft
al S % (emiai6n da 19Z9).

Carpeí:ilil PI'(Í"'; CIé b~ho' orad6 Teli6tc:Ma¡
al 6 ro. a diez añoa.

Seric~. 4e •.00'0 peaetas, 1 a. 97.082 ..
• .B. de 10,000. 1 a 2O.806 :..!IM,I}O

aonoll 'fe•.oro parA e! fomp'n~9 de J. I!;lo
dustria NaCional. 5 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 l4 4,687 ..
)o B. d~ $CXl } 1 al 6.031. ..
~ 13, de 5.000 ., 1 ~ ~4.434 .

En diíerentc.~ 1J_~rl., ..t.ull •••, .._~ " .

Titul9'dci 1, Qt,ui:1a (erroriarljl Bmorti~a.
bIe del Estado. al 5 Cfq

.... .
Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.

ble del Estado, ",SO % emiaión 192!t.

Seri~ A. Q~ 500 pe8~tas, 1 al 100.000 ..
" B, de S.OOl ~ 1 al 60.000 .
~. C; de 25.000 ~ I B1 0.000.;,

~n ~f~r~~ri&l.~ ... ,' ".. . . .. ._- - . __.t. .. .1

Serió 'N.. de SOO peseta!!, 1 al 200.000:.:.! ~~ M
~ a, de. 5,000 • 1 al 50.000;;; potoo
:t e, do 25.000 1; 1 111 6.000••~ ,

En difer~nt~l!: ~I'lrilil , ,~•••,"' ,." .

Título. de la Deuda ferrovIaria ant6t'tlz'a
hle dél Ealado, al 4.511 % .

Sen.'¡;\ J\t eU:l :iOO p~8cta8, 1al Só.QW".! sil~~}
~ U. do. '.OQO, /lo) 35.000.. I 8UX¡
). C, de 25.000" ~ 4.000 .

En díxl'lJ'!lntell s!cri~$. ,..,. " .

04,Il0
l}'l,150
U4.GU
99.00

81100
SJ,QO
81.00
83t oO

81,00
81,00
86,75
91,00

QO.QO
DO,(lO
89.60
g61üO

101,00 I En dife.rente9., u n ~ .

1157,00
157,00

23.5.1130

20·fl.1)31
20,6-1):11

2O.f}.981
20·1:;'1)31
10.5-931
27.4-931

jO.,:-U31
¡JO-4·U:n
;:;0.4·9;\1
31·3.U31

20·6.931
20.0--931

7.6.931
14·2-1.131

!8·~O:H
18.5.9Si

7-4.931
10.9·929

, ~:~WEJ)J~NrE~: °

1

-.-- .'. -'PltEC;~~~S '.~~~"" '-'--"--~---'--~::::'l-'--:'''' lJlbjOlb~ !';tJUtADOS )1"

~-=--=~,,=--=--== V A t O R E S ~~MDIOl:> - VALORES PE SOCll'~nADES de etl1bolgsdo =... -, d

I 1
, 1 . PUSLlCAOdb I '" ," . tilda tÍ1uJo ~

j' ~l HU o <' (lel IL .lIn o ¡ - 0, ' "..

El II no)' ! l)(l '.' .", , ..... o'. ••••• '.,' I por lOO .' ÁCdONf.~ l' r.sct~~ ,~,(j , O
.....-:_ .oM.J ..:L-...----L~---..... .~ qr l. I~ I __ . i. *1 4 N -...I!I .....'_.....io.o....' d ..

20.5.\}31 lig'5.00 11 B~nco de Espátlll.;; .. :.. ;... ;... ;; ... ; [lIJO GOa.ou S.
l~.5.{);H U lí.OO B~llcO Hlpolc<:ario ¿le F,spafllt... 600 PO n
~l).5·031 n¡u 00 1~~llco J~sl1ll~GI de Crédito.:....... ~!iU 2ll0iOO ?
~.p.3.1131 ~IS,UO Dtlnco Hlsp~lld.Arr1etlci1ho,..,!.;,. COO I
10·5·031 ~,l7IUO C9mpailla A,irrend.",de 'l'nbllcos. iiOO "tl
JO./j-931 1281UO A.lt~s Htitnos de Vizcaya..• ;..... 500 t2'7¡OO ~o

Sacled. Gral; A:tti. n)l'efercl1tc~... qg.
iO.5.(}31 fiH,OOcarcra Esp~ij!I.. \.lQrclifll,lriaa..... oQ{) .lill,QO 6'
lO,5-U31 ~.99.~..~.o 'Ilión. E.s.P.a.~O)fl de rt".PIOSiVOS... JOD º:!!1.Ull ~
rO'fi.:J~~ n~O P~) 'erroql'rpc.~~. t! A: :...... 476 ~a,ojOO 6'
íli{8.2.~~[l24,OO ~em Nl:!rtl! etc F¡~IJa~a 1-1.I\.:.. ·175
~lJ-1O.930 .J8~ÚU ancó ~~pafí.ol Rio ele la 1" atli. . ..

, [nteréí ariual
OnLJdACJONES: por. loJ

nonos ~el Barj~o de E~paftá ... :..
Céd111á~ del 13alleb I-Hpol~cáflo,
lacm id. l~ :•.• ;~ :•• ~~.n.~; •• ~.: ... ~U".
Idem Id, i't.4 ;..~.~~:u.:.. ~~ .• ~..:~H ••; "[
ldcm id. Hi " ' .. '.'1 , ..
ldcm B:Ü1CO, (te Cl'l~aito Lócnl
SocieMd Gral. A~uc/ ESP5lUa.. ,!
. ~' . Sl':de~.

F. C, "-l' !'t:, v~~ 7" .¡
liado id Aru:a;~ ...: r:,.'!

, " l. ,erle,¡
Jdcm Npi't~4e,E!lpa. ~;~ !!ctle.

fía. Emisión. 17 ~e 3." setle.
Enero de i9ús; .....~:. 4,- ¡¡liBe.

s." serie.
i4YÚ'lflUkiehto \:le Madrid.

R~I~~~i\~~~.'n¿¡... d~tiH.:'í~Ví~r~.::::::.:1 ¿gg l· l:ii
.Empré~Uío j'Villíl M~drjd" 1914. 600' ~
ídem la, lQI8.~ ..: ...... ~..~ .....ó....;. 500 . ro,
~édt1las de! Ensli11<:he.: .. ,;........... 'Soo . o.. ... _. • • ~
" , ,~

. '1 tllmbtoa remitido8 po~ .1 Ca»ít;q Ofiql~1 él. Contra· ~
PESET-,AS NOMíNALE8 NEÓOCIADA&j lración de Moneda, quit ~"j\\bUIW'A oh qHmplimiellto ~

del número 8. de 1.. R~I or o~ IlÍlI1l4r~ ~~S. ¿al Mi. ~
4 por 100 p~rpetuo all»ntado ~....... 4Sij,' nistllrio eJe f-'.acillnd4' ~e ~ ,. e. ~QPt¡,j!I~~~,.de 1930. ~

Idem fin co·rrieflte,; " ,••••i.·... l' 1 1I 1 Adl' I Ooltj
Id fi

. 6 .. ,~ ..\:ZA.· .f~.IIL.I.J' U:\[IJlr.l'~ lAZA "ilJ;1lI n(J1 Ua I~J'OE

em n PI'. xlm~ , : ..~~ptI~ !." Jll ,. Jn l': ~PWI' ~~~ ,
4 por 100 amortizable ,........ 4.0001 . ~
!l P?r lOO l'mOrtiZnble ,........ 103.1:(- 1
ACCIOnes d~ Ban,c:o de: Espa(ía. .... 19. h'ldem del B neo Hipotccatio; .. ·............. r

Id.em de la Arrendataria de 'i'abe,co9 .
AZllcarera..:...Prefercntca ..
Idem.-Ordinarias t 1' Ju t

Cédulas del Banco Hipotc-eario Q.I S 'Yo, ~'I

ld~ id; i1 e. ~Ut~""".~,t-o ••,.t..., ....,'.""~U ~~UUI#'\;rl.

.~ '.
I '1.



'Gacet-a de Madrid.-·Num."1~ 22 Mayo '1931.
---------------

:H2st.;,\,lz..s trece nO!"2.3 del (Haló:tk
Junio 11~ 193¡ se al!.l.iJ.ii~r{~!1, e~l "t~; P:a..
tr-OTIlHO 11.:1 Cill:ui ~o :\;.,:lo!,~¡1 de ~;ir.

mlS J.'spc'C;;,t'··~ -, ~n j .• J' f·'~"·.·~ do>
Ot:a:.~.~.~b: ¡_:';0.-.'d~ '/~ :,~ ~.i:"::. ,:~,l~~l:-;~~.:·~.~i?~
l~es,l,.".a. V1.e...., :" ¡)," ..... , .... ,.~";~sla

ue J..:lS GiJ¡.. ~ls de riego S~:)2j L.,-:.;,::: QS"9
fáltico en los ki:ún:cti'üS lJ! ,6ciS ~l n.
7~ .al 79 y 9-0 .al 100 del ltinc;:;;;.:'io :::q
~adrid-C3.r tagenu), c",yo presll'p"u~~

b}ico~ constitnidaen la Caja~D-eral
de D~ósit~ o .e'!l.SUS sucursales.

La sttbasm 'S<: viirifie:at"á en .M:adnid., .
en. las ofici:;r:¡s.dcl Patronmo, 'Plaza ,u-el .

.Progreso, 5, el '-día 1'5 de .Junio de
1931, a las onee horas.

El proyecto, -pli'ego decon-dkion'es
y :modelo 'de proposidón estarán de
manifiesto, duran te las horas de ofici

,.n-a, únicumente, en el Patronato.
Las·pz:oposiciones se-presentarán en

pliegos cerrados, en Il-@el.sellado -de
sexl.a clase (limbred-e 3,BOpese:tas)
o -en papel cooHún, con pélUa.- .de igual
clase, ac.ll1Il,Pañ~as dc1 resguardo ..efe
la .fian.z.aprov.isional, 'ensobreabier
to, .en el que se incluirá 'lapóliza ,del
Aóen.íe :de Cambio y·.Bolsa ·que .jnsti
q-tI1e"la pr-op.iel:.:ad de la fianza. .<:uándo
no.se -constilu}'a-en met:álico, desechán
dose, ucsde luego, las pi"QposiciOlle5
q'l1e no -cumplan estos requisitos .e
igualmente si no .see."epresa en .ellas
detelilD.inadamente la cantidad en. ,p.e
setas y céntimos, escrita en letra• .PElr
la . {lUC se 'Conl;promete .el .liCitador a
f:;jec:uta-r las ob.as. :Los que no .actúen
en nombre pi"opio.deberá'n .presen
tar·.los docu.roentos justifi.eativGs de su
personali-dad.

Las 'Empresas, Compama-soSot:ie
da'des proponentes están obligmIa5 .al
cumplirrniento oO.€I .Realdecre.to de:24
de DiciEml'bre de 1928 fGA.CEXA .dcl-25)
Y Real :de<:reto-ley nÚilleroii4 de <6
d:e Marzo ~de 1929, rcectifi.-eado en la
G.:'I.CETA -deIS.

Madrid, 12 de Mayo de 1931.----:.El
Pres.!ttente, J-osé.M. Go·nzález.

S-5-97

"Hasta las tra:e· horas 'liel odia m.•
Junio de 193-1 se :l:umitirán, en -el Fa..
tronam <ielCirt:'lrito 'N;cional de :Eoir-
mes ¡Especiaks,;y -en '.}Ia Jebrtu~a.

Obras 'PlÍblicas de- ;,~govia. pr-oposiciQ:.
nespara optar a la primen subasta.
de ,las ,·otl'l"as 41e' Ti'Cgo-sup-erftci~l bitu-
mmoso para la ..conser-vació:n del iiDnt'll
de ,)os ·'€l.lámetros -90 al -93 :y 93;500 al
103. "Itinerario 1 -de la ·c.arre~ero'~
Madrid a -Fmncl.a 'pOT lrtin, PiVVjn.

;-cías ·.~Madrtti y SeguvÍ'a, "Cay-o pY&-
sl1J)'Iresto -de "COD:trata'UljCi~mie a;&
-canti&d :de U71131,25:pesetas.8i~
-do -,su pblzo má:ximo -de ejecución..;de
si:e-12 meses 'Y la ·fianza :pr-a'"i:si.ena·I ..~

- 3'"~:t.2 .".Pesetas en metálico, -o -v.aloo:es
públk:oo,c9nstituida "e'nla Caja 'SeDe-
ral .;deDepósitos «) en sus SUt:ArrSales.

:La subasta ··se weclfiea.rá 'e1l'·M3-drid.,
e&1as oficinas -del·Patn.>nato, -plaza '<iel
Progreso, 5, el día 15 <le :Junio·>da
1931, ;a ·hts.o.n<re 'horas.

El ~~~to,-":Plieg.o-4e -GGil-di-ei-oo¡U
y modelo ·de proposición estarán de
malÚftosto, -<iurante las horas de ofid~

n-a., en ei 'Patronato y en la Jefatur~
Hasta las trece .horas del día 10 de de Obras públkas ,de Segovia.

Juniod-e 1931 se admitirán, en -elPa- Las proposidones se presentarán ~
·tr(}nato 'del Circuito Naciunal·~·-FiT-·-pli~ 'eerrattos,""Em:~I-'Scltrrlo~

mes Especiales, proposiciones para sexta clase (timbr:e d-e 3,60 pe~:etas),
optar a. la primera subasta· de riego o en papel común, eon póliza de igual
superficial bituminoso -pm-ala eonser- dase, acompañadas del re~g1.lardod6
vación del firme ·de· los kilÓlJIletros 77 la :lianza provisional, 'en ''Sobre -rabier-'
-al 85.340 -y 86-,6&2 al 89,500 <.le la ca- 1:0. -en -el que.se ..inc:luir.i. la 'Pó.fu:a Qei.
rretera -de Madrid a Francia por Irún,Agente ·de Camhio y Bolsa que justi_
Itinerario 1 (provincia de .Madrid),' que :la propiedad de Ja ·fianza eua~
cuyo pr~supuesto ,de "C-omrata ascien-· ~'Se-etmst.ituYa'en metálico, descchán
:de.a la cantidad de 106.231,26 pesetas, dose, desde luego, las proposieiunes:
síendo:Sl1 .plazo máx,imo ·d-e ejecución que no cu·mphm estos .·requisiws :'0'
de .siete meses ;y 'la ':fianza proyisionM' jgIIGhnente .si .no .se 'Cxp.re:a ~n ellim
de 3.187 'pesetas en metálico, o valores deteI'IDinadamente la cantidad en Jle~
,públicos, .constituida en la Caja ge- setas y cénti.mos, escriia en letra, -po~
,ner.a.l de Depósitos'o en sus sucursa- in que seco-.r.np.I:a.mete ·el licitador ~
les. ejecutar la.s abras•.Los que no a('.túen

La subasta se vecificará 'en .Madrid, . -en -!lomare propio, deberá:! pr,~sen
en las o.fl.cinas del ~tronato,plaza del tar los uucu.mentos justifjcati\'ost!.e .'iU.
Progreso. 5, el -dia 1~ de Junio de personali-uad.
1931, .a.las once horas. Las Erupl.'esas. Compaüías o Socie-

El prol:ecto. pliego de condicioIl'r.":S l-dades :propone.ntes e~Wll obligadas:al
y modelo de proposición -estarán de cumplimiento ,del .Reslde<:reto -<k.2:4

. manifiesto, durante las horas de ofki· Ide DiciembLe de 1928 {GAc:E:'A dd 2.a}'
na, únicamente, en el Patronato. y Real ·dc-creto-ley nttlr:ero 744 -<l-e6

Las proposiciones se.presentarán en '1 -d.e .A1arzo de 1929, rectificado en. 1:1
Hasta las trece ·horasdel día 10 de pliegos cerrados, enp.apel sellado de GACETA elel 8.

Junio de 1931 se admitirán, en ~l Pa- sexta clase ~timbred-e 3,tiU pesetas) I .:M.adr-id, 12 de l\Iayo de 193::'.---'-..EJ.
ironato del Circuito Nacional de Fir- o en papel comun, con pólizad.e igual P..resüle:::tte. Jos;;~. GcaZálcz.
mes Especiales, proposiciones para clase, acompaña'das del resgcardo de .5-,¡):rJ
optar a la primera subasta de las obras la fianza provisional, en sob.e abi~r·
de acopios de pi<:dra machacada para to, en el que se incluirá la póli:::a del
la con::;er-vación del firme. su -empleo Agente de CaIubio y Bolsa q'J.e justi
y riego supenficial asfáltico en la t1'a- que la propiedad de la fianza cuando
vesÍa ce Perales de Tajuña, kilómetro no se eonstJtuya 'en metálico, d~set:hñr.;.

~9 del lti·n-erario XII (Madrid a Va- dose, desde luego, las proposiciones
lencia), provincia de Madrid, cuyo que no cumplan estos requisitos e
presuplleg.to de ·contrata asciende a la igual:mente si no se ~x:presa en ellas
eantidrud de 26.799,60 pesetas. siendo determinadamente la cantidr.d en pe
su plazo máximo de ejecución de cua- - setas y céntimos, escrita en letra, por
tro ·meses .y la fianza provisional de ·la que se compromete ·el licitador a
~04 p'eseta~ en metálico, ~ :v:-alor~~ ~l).- .ejecutar la!! :obras. Lo~ ~u~ nQ actúen

-- __a __ "

PA'.i'20NA1:0 DEL.CIRCUIT.D NAClO
N~'tL 'DE 'FlR~ffiS 'ESPEOAL'BS

OBRAS 1m CO!l.'SER\','.:r.fON

Hasta las trece hor3S del día 10 de
JunlO de 1931 se admitirán, en 'el ~a
tronato del Cmmto Nacicrnul -de Flr
mes 'Especiales, .y en la ;.Jef1!tw"a~e
Obras públkas de Alba<:~te, propOSI
ciones 'p:rra optar a la 'pnDrera subas
ta de las obras de acopios de piedra
m;:!,ch~cada 'para consel"\'"ficién 'dci 'fir
me ~.neluso ·su -empleo' ~n ·r-ecargos.-en
lus"k:Hómeíros 290 al"297,del ItillE:ra
rio XI (Ocafta-Ml1rcia-Cartsgeml), ·cuyo
prestl?Uesto -de' contrataa-aeiende ·a la
C3lilida'd de '115.701:;60 peretas, <Siendo
su plazo máximo-'lie·ejecución -de ocho
IDesesyJa fianza provisional de 5;27~
pcseres ·en· metíJieo, o ·valares pubh
cos, cunstftuída en la .C¡),jageneral de
Depósitos o oeon sus 'Sucnl'5a:1es. .

La subasta :se verificará ~n ·.Madr.,¡d,.
en las oficinas del ~tronaw, plaza de}
Pro,gns-o, 6., .eldia 1li de .Junio de
1931, a las. Qllce:ho-r'.as. . _

El pro.yecto, pliego de condlclOn~s

y mO'delo :de ,prop.os¡'ciún estarán de
manifiesto, durante las hor:ls de ofici
na, en 'el Fatronatoy en -.lnJefatura
-de,:Gbr.as _públicas de Alba-cete.

Las.pro..posiciones se ':presentarán en
pliegos eerrados, en papel sellado de
f;cxta clase (timbre de 3,60 pesetas)
(l en papel eomún, con póliza,.de igual:
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisiona-l. -en sobre abier
to, ,en el que se itlclui.r.á.la .:póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que iusti
~ue h 'propiedad de la fianza cuando
nO--&e~(Hlst,i·tuyaen metálico, desechán
<lose, -desde luego, las proposiciones
~e".lla 'emnplan. estos _I:equisitns .e,
ig(mhnenti:! :si no se 'eX:presa en ellas .
<letel'IDinadamente la cantidad en :pe
setas y -céntimos, escrita en letra... por
la que se eomprl»nele.el licitaaor a
ejecutar las obras. Los .que no a-ctúen .
en norr.bre propio, deberán .presen-·
lar los do<:umenl:os justificativos de su
personalidad.

Las Empresas, Compaiíías o ..sacie
(lades proponentes -está:D..obligadas al
ctJ.IIW.limiento. Id·el. ReaL decreto de 24 .
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real dec:reto-Iey llÚmer-o 744 de '6
de .Marzo .:de 1929, rectlfiea,doen la
GAc:EI'A :del 8.

Maddd,!2 de Mayo de t-9~1.---'-El

Presi·dente, José M. González.
5-596
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LA CO:NFIANZA NACIONAL, S. _~

Total...................... 51.051,14

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Molinicos, 18 de ;vlayo ·de l!l31.-El
Alca1d.e, Emiliano Torrente. S-26;)

---~-<t-~-

4.531,.10
9.407,10
4.fi04,SG

300,00
50.000,00

751,14

7.508,18
25.000,00

Pesetas.

PASIVO
Fondos de reserva (Reserva

estatutarIa) .
Capital súi::ial suscrito .
Pérdidas y Ganancias .

Total.. 51.051,14

El Director Gerente (ilegible).
X-20S8

ACTIYO

SOCIEDAD DE SEGl:R05 SOBRE E1'FER
MEDADES

Dirección: S. Durán Junquera.
Barcelona.

Balance en 31 de Dici~mbre de 1930.

Accionistas: Pérdida a su
cargo .

A-cciones en Cartera .
Banco de Es.paña: Depósito

garantía .
Enseres y muebles ..
Caja .

AYUNT.OllENTO DE MOLíNICOS
Don Emiliano Torrente Gon7ález,

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa,

Hago su'bu: Que bajo las condicio
nes ~xpre~ad:ls en los edictos ,d:e esta
Alcaldía, irrsertos en la GACETA DE ?\IA
DRlO de 2g de :Marzo último y en el
Bolelin. Oficial de la provincia de Al
ba;;ete, del día 30 siguiente. d dia 23
del actual y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en esta Alcaldía,
la subasta que se indica a continua
ción: :

Resinación a vída del lote de 98.667
pinos de monte "Cañada dd Provcn
cio, Mesillas, Peralta, Cabczallcra y
Vegrl1era", pOI' un período de cinco
años, o sea de~dc daño 1930 a11935.
Tasación anual, 24.666,75 pesetas.

Las 'proposiciones, que serán exten
didas en papel de la clase sexta, se
admitirán en esta Secretaría de Ayun
tamiento hasta las doce de referido
día, a las que se acompañara la cédula
personal corriente y el resguardo del
depósito correspondiente.

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 <GACETA del 2.:;)
y Rcal decreto-ley número 744 de 6
de Marzo de lfl29, rectIficado en la
GACETA del 8.

Madrid, 12 de :Mayo de 1931.-El
Presidente, José :M. GO::lzález.

S-OOO

to de contral:l asciend''; a la cantidad
de 216.3Ú2,21 pesctas, siendo su plazo
máx.imo <le ejecución de ocho mes'¿s
y la fianza provision31 -de 6.490 pese
·as en meiálico, ó valores públicos,
.lOnstituí,da en la Cflja general de De-
~6sitos o en Sl'S sncursa]es.

La subasta se verificará 'en Madr,id,
In las oficinas del Patronato, p.J::;za del
)rogreso, 5, el dia 15 de Junio de
:931, a las once horas.

El p!"oyecto, pliego de condicion',;s
r modelo de proposición estarán de
nanifiesto, durante las horas de ofici
na, en el Patronato y en la J'cfatura
le Obras públicas de Toledo.

Las proposiciones se presentarán en
~Uoegos cerrados, en panel Sl:'llado de
lexta clase (timbre <l-e a,60 pesetas)
) en papel común, con póliza de igual
~lase, acompañadas del resguardo de
lit fianza provisional, -en sobre abier
to, en el que se incluirá la póliza del
A:genk de Cambio y Bolsa que justi~

lue la propiedad de la fianza ~uando

10 se constituya -en metálico, desechán
:lose. desde luego. las proposiciones
jlue no ~umplan estos requisitos e
19ualrnente si no se 'expresa en ellas
tleterminadamente 13. cantida·d en pe
letas y ~éntimos, escrita en letra. por
la que se compromete el licitador a
~jecutar las obras. Los que no actúen
~n -nombl."e propio, deberá!n presen
'3:r los documentos justificativos de su
~ersonalidad.

. Las Empresas, Compañías o Socie-

BANCO ESPANOL DE CREDITO
Balance gemral al ¿O dB Abril de J!JZ1.

-
ACTIVO Pesetas, PASIVO Pesetas.

Titulos:
fondos p1.blicca., , ,.......... 359. S32.07i,46
)tros valores ••••••••••••••••• 126.025.574,46

100.000.000,00
53 .465 .595,31

15.813.556,43
1.185.044.695,61

2,362.00560
76 095.026,03

237 •lBS•5920'
37.406.970;47

482.588.107,57
183.677.218.49

376 _061 ,629,83
126 .904:. 183,29

lora !Io

------

mes ti" •••

Acreedores a mayores plazos ••
Acreedores en meneda extran-

Acreedores:
Acreedores a la vista ••••••••••
Bancos y banqueros•••••••••••
Acreedores hasta plazo de un

fo:fectos y demAs obligaciones a pagar•••••••••
Cuentas de orden * * ••••••••••• *. ti .

Cuentas diversas. "••••••••••••••••••••••••••
Aceptaciones .

rapital y •••••••••••

Fondos de re,erva " " ,,"

912.038.589,39

46.538.745,48
46.819.194,09
88.255.054,01

426.180.937,47

169.031.530,18
276.254,88

35.746.184,71
205 053 .969,77

Caja y Banco:
~aia y Banco de .l<~spaiia•••••••
(ODElda y billetes extranjeros _
tancos y banq ueros •• , •••.•••------

Cartora:
:feotos de c)mercio hasta no-
Tenta dias. " " 111

erMitos:
~e,:doreseón g$rantra prenda.

rla ••••••••• ~ •••••••••••••••
[)eudores varios a la vista.....
[leudores a plazo •••••••••••••
beudores en moneda exttan·

19S.063.632,81;)
24.388.491,42

8i8.069,i5
4S.644.500,00

8..'>30 .539,42
76.095.026,03

]66 273. 985,89
14 249 . llO,6:~
37.406.970,47

jera. 16.420.639,31

tnmucb~cs '11 fo ; ••

~obiliarioe instaiación ..
~ccionesen oartera ., .
",obles " ..

"'Cuentas de orllon ••.•..•••••••••••••••••••• ,.
,..DueI~tas diVer3~lS " •••••••••• 11 •• " .

~:a."~peracioDes- en camino .
1)eudores pOT aceptaciones ••••••••••••••.•• _.------

:::~:::.::::I i.oln.562.SS5,ii
f alores nomioales •. CUf:ntas de "aloree nominales•• , ••••••• ti •••• 1.720216.924,65

Oosforme: El Interventor, Jos6 Dopazo.-V.- B.o: El Conseiero-De]~gado.Pablo de Garnica. x - 2078
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jurisdicción voluntaria promovido POI"
doña Josefa García Florea, vecina de 1

Godán, término de Salas, para la de
claración de ausencia de su marido don
José Garcia Rayón, vecino que fué del
Godán, por auto de esta fecha se acor
dó declarar la ausencia en paradero ig
norado del referido D. José Garcia Ra
yón, sin que tal declaración su·rta efec·
to basta seis meses despues de la publi
cación del presente en la "Gaeeta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia.

Belmonte, 4 de Abril de 1931. - El
Juez, Gumersindo González Gutiérrez.
El Secrdario (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA IN5TANCU.
DE JAEN

Don Fernando Cotta Alsina, Juez de
primera instancia de esta capital y su
partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del CIUe refrenda se instruY6
expediente sobre declaración de ausen
cia <le Manuei Gúrncz T~¡ozas, na~ural J'
vecino que fué de Torredelcampo, dI;'
donde se ausentó por el año 1914, ig
norándose su actual paradero y encon
trándose casado en primeras nupci3s

con Purificación Jurado Alcántara, de "
cuyo matdmonio dejó cuatro hijos. ll9--~

ífuexo unico.-Página 445

JUZGADO DE PRIMERA INSTAI'iCIA '
DE CANGAS DEL NARCEA

En virtud de lo dispuesto POT el se.
ñor Juez de primera instancia de este
parH'::Jú, en providencia del día de hoy,
dictada en los aulos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, promo.
vido por el Procurador D. José Fuertes
Fernández, en nombre de D. Emilio ea-.
rujedo Fernández, como tutor y repre
sentante legal de las menores doña
Emilia, c.::>ña María de la Concepción.
doña María de la Encarnación y doña
Victoria Rodriguez COI1ljedo, contra
D. :Manuel Llano :Marcos y su esposa
doña Genove'·a GarCÍa Marcos, ambos
por si, y además el primero como re.
presentante legal, de la segunda; don
Antonio Llano Marcos, D. Celestino Sol
Marcos, como padre y representante le·
gal de su hijo menor de edad Celesti.
no Sol Llano, y doña Balbina Ramos
Llano y su esposo D. Manuel Ramot
P~rez, éste como representante legal dE
ella, sobre pago de 18.810 pesetas y 91
céntimos, más el interés legal de las
cantidades anticipadas desde la fecha
en que 10 fueron, y el de las cantidades
devengadas desde la en que se incurrió
en mora, se emplaza por segunda vez
a los referidos cónyuges, doña Balbina
Ramos Llano y D. Manuel Ramos Pé
rez, en el concepto dicho, para que en
el término improuosable de cinco dias
hábiles, que empezarán a contarse des~

de el siguiente al en que sea publicada
]a presente cédula en el "Boletin Ofi·
6a1" de esta provincia y en la "Gaceta
de Madrid", comparezcan en los autos.
personándose en forma; bajo apercibi
miento de que, transcur;rido este s"e·
gundo término, sin haberlo verificado.
se les declarará cn rebeldia y sc tendr-á
por contestada la demanda.
Canga~ del Narcea a 30 de Abril da

1931.-El Secretario, Vicente Zaragozi.
X-2ü84

X-2GS:!

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCALA DE HENARES

Por pro-ddencia dictada por el señor
Juez de primera instancia de Alcalá de
Henares y su partido, en autos ejecuti
vos seguidos por D. Alejandro Diego
Gutiérrez contra D. Jesús Abascal Pé
rez, se sacan a la venta en pública su·
:bas!~, ;8:" ~~:-=~:.;c ;:k ocho días y en
]a cantidad de 6.000 pesetas en que han
sido tasados los semovientes siguien
tes:

Una vaca llamada "Morena", de pelo
negro y de cinco años, h olan·desa.

Otra vaca llamada "Jardinera", pinta
:blanca y negra. de cinco años, holan·
desa.

Otra vaca llamada ''Pequeña", pinta
blanca y negra, de cuatro a cinco años,
holandesa.

Otra vaca llamada "Carhuna", pelo
'pinta blanca y negra, de seis a siete
años.

Otra vaca llamada "Carvina", blanca
y negra, un poco bragada, de seis años,
holandesa.

Otra vaca llamada "Capitana", blan·
ca y negra, de igual ~dad, holandesa.

Otra vaca, pinta blanca y negra, de
igual tiempo y también holandesa.

Cuyas vacas se ,encuentran deposita·
das en poder de D. Bernabé Diego Pe
layo, vecino de Madrid. calle de Jardi
.nes, nÚÍnero 24.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de José Canalejas, número 1,
se ha señalado el día 12 de Junio prÓ·
':rimo,' a las once. y ~edia de su maña
na, naciéndose presente que" no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la cantidad por que
los semovientes salen a subasta, y que
para tomar parte en la misma deberán I

los licitadores consignar previamente i
en la mesa del Juzgado, o en el Esta-I
blecirniento des. tinado al efecto, ellO
por 100 efectivo de la suma por que
dichos .bienes Sal~¡¡ a suhasta, sin cuyo
requisito no scrán admitidcs.

Alcalá de Henares a 18 de Mayo de
1931.-El Secretario judicial (ilcgible).
Visto bueno: el Juez (ilegible).

X-2083

DE BELMONTE

Don Gumersindo González Gutiérrez,
Juez <le primera instaneia del partido
de ,Belmonte.

Hago sab~r: Que' en el exnedhmte de

COOPERATIVA DE FABRICANTES
DE PAPEL

Se con.oca a Junta gen~ral ordina
ria, que se celebrará el dia 30 del ac
tual mes de Mayo, a .Jas once de la ma
ñana, en los -locales de la Delegación I
de Madrid, Florida, número 8, bajo el
siguiente ,

Orden del dia.

1: Lectura del acta de la sesión an
terior.

2.· Balance correspondh:mte al pri·
mer trimestre de 1931.

3.° VaTios.
~Iadrid, 22 de l\Iayo de 1931.-P-or el

Presidente, 1::1 Secretario, Dionisia Mz.
de Velaseo. X-2076

22 Mayo 1931------------------

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

BXXCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Ei Dr:nco Hi,potec.ario de España po
;.{: en con:oeimicnto del público que d
{:ia 1: de Junio próximo, en ]as ofici
;,:1S de este Banco, sitúadas en el paseo
.Je Rc~~oietos, número 12, .a. la hora de
las die?: y media de la mañana, tendrá
lngar públicamente el sorteo 'Para de
signa~ las cédulas hipotecarias al 5 por
100 q'..1e deben ser amortizadas, con
al"rcfflo a l'Os Estatutos y a los aeuerdos
del Corisejo de Administración.

Las cedulas designadas por la suerte
se reembolsarán a la 'Par, con deduc
cIón d~ los derechos :reales correspon
dientes, desde el día 1.0 de Septiembre
próximo, dejando de producir intereses
el propio dia.

Los números de las cédulas amorti
zadas que se han de reembolsar se in·
sc¡'tarún en la "Gaceta de :Madrid".

L,") que, por acucrdo dél Consejo de
j¡dministración, de conformidad con los
artículos 104, 114 Y 117 de los Estatu
tos, se pone en conocimiento del pú
blico.

Madrid, 21 de Mayo de 1931.~EI Se·
cretario, Eduardo Lec!ere y Méndez.

X-20S0

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

El Consejo de Administración de es
te Banco, en su sesión de 20 del actual,
acordó ele.ar, a par.tir del dia de hoy,
a los siguientes tipos el interés de los
préstamos y cuentas de crédito, garan·
tizados con cédulas hipotecarias y va·
10r13s industriales:

5 ·])or 100 paro los gaTantizados con
cédulas hipotecarias.

6 :por 100 para los que lo estén con
"alores -industriales.

Madrid, 21 de Mayo de 1931.-EI Se
cr-e1ario, Edu3I'do Leclere y Méndez.

X-2081

COMPAÑ'IA INTERNACIONAL DE
M..o\DERAS (S. A.)

De conformidad con los Estatutos de
esta Sociedad, se convoca con el pre
sente D. Junta general ordinar.ia de los
"s"eñor~s accionistas en ~l dúmicilio de
-su fábdca, de esta dudad, D. las once.
"el dia 29 del mes cororiente.

Badajoz, 18 de Mayo de 193L-Com
pañía Internadonal de Maderas CS. A.).
El Secretario del ConsejQ, Adolfo R.
Ta"i1)ó X-2073

Aviso.

Ra fallecido el dia 16 del actual el
Agente de 'Cambio y Bolsa de este Co
legio D. Luis Tutor y Bemedo.

Lo que se anuncia al público a los
efect-os de la devolución de su fianza,

·en el término de seis meses, con arre
.glo a lo prevenido en los artículos 946
.d'61 Código de Comercio y 67 del Re
-glamento general de Bolsas.

Bilbao, 19 de Mayo de 193í.-El Se
cretario, Juan José Maria Amann.
Visto buen<l: el Sindico Presidente, Jo-
sé Camiña. X-2074
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IUZGkBO' 'BE'fKb"»ERA ~T..A:NCIA:

DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE
~RIf)

aade:s~lI2Tia,:Dolores.TriJJ:iWldS Aa- tinarse a. su ex.t.iw:ióa el.precio ael re-l lo y pal'te :msptJSi"ffiva. --es del·teno-r s:.-
temo .''Gétmez ~o.:;, C03'Oe::pedimf;e mate, el cual podrá 'hacerse a calidad guieare: ._ .
.e iasta:por .AulloDio,~ CazaiiiI;ib, de- -aederl8 .a,ua ·Wo7.Sro. . "Aulo.-iDiihao., .1;) .d-e ,May.o .de "1931.
patire.dd.pl1CSWl4o ..-set1le;. -JaahjoéDdA- Madrid, 11 Ide~-de ..19n.-.EJ Se- : El ,S¡-•.JI• ..lose .;d.e -Solano -y J>olan-co.
se:~'Ul,-tiUllisnao;Jl:1ama:r al::&1l- aetariOy,~ AJ¡r~llan9s.-- Juez.de ~rl~ :instauciade1.disl;-ít-o
S$ie ))Or~::la 'l'a,"y RJos 'QBie se Visto bIIeoo.:--el,J"tJeó!; .de pJ;imera .iils- dellki~~··'E1&b~o. ,por ante JIU. el
aull.«m <d->..r«bo ~··1:a~tr..aciQn tancia.(i~. SecPetar~ .dijo.: .,Qu.e debía .declarar y
t:!e-SNS himles..si.lIllPét 1'JO se-1>~ ! "X~ ,dBclan la.JWSCDW,a -tn .ignorado para-
re...clebieIIdo' jasti6car',..1r;Js; qne. se ·alean 1 .deJ:o .del D...Anlc.,iio :M.anucl GOI'hoo.

- ....-~ 'l- .J_. ..., Gonzále:z, .de -lréinta y oiho años de
~ SDf:JGl'. 'Ulalt:UUlI, 'CCII1, :lD'l>: W;JI;WUCllt'......

~espo~ al -comparecer ~ '¡BZGl\OO eE :PlIli·M:U.A:iXSU:N01A -edad., ..sólte.ro•. .hijoJegWmo .de D. Jos~
·este Juzgado. ' DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE Cruz y ,doUa .I1loce.Bcla, y Jlaturalde

y paU:ID inseJ'cián el la "-Gaoe!ade ~ , ~ta .:villa;..cuy.a ~ación.lID surtl;-á
~" se.,~. el.Jl!l'I'eSt:Jlte -en.iaim . ~.. •. los .4el>.ido.s .clatos legales hasta que
a 10 de Abril .4e .WiL-El·Jnez, Fer- Don Ado~ro Or~z-Cas~ao.·'8 ·f).reJ~. transcnxr.an.:scis -meses .después depll-
naado' CQ1ta.-El Secerlario, P. H .• An- iuez de pmmera .l~~,.tiel &bito .blicadaen :h"G:lkela de :Madrid" y
tonio GÓmez. a.el 'Hospita-l, ae .e;1.a ..capítaI. ".Bo"1Iilin 'cmci.1l" .de ,es.tapl'OJ,'incia; 'pa~

X-2075 ~Qi" el 'pres-ente hago saber: .Que en ra lo que se Tiliradin 10s edidGS y oli-
este Juzgado de rol car,go y por la Se- cios ...nel'-ess~os• .flján.dose otro en 1()s
cretaría del refrendan te se tramitan Sitios púliIioosy ¡re CDslnmbre de este

JUZGADO DE PRBlER.l INZ=:lTANCIA aa·tos de juicio -e.ieoutiw en vía ·de Juzga.do~ .C6B10 lugar de la Ultima r.esi
DEt.,"{)lSi'R!T-O nEL·<:0NGRES'O,l}E apremio.que ;PI:ODlovlól>. llipOlito .denciajlal ausente.

1Jl.-\D-RID NoarbeMm-telo y signe 'hoy'su ~lbacea .A.si Jo J).l'ml".ee y firma dicho :S1' Juez.;
.testam.e.Diar..io D. Mariano .Gracian .Mar~ dQ-Y H:.~é 'de SolanG.-P.or suplen-

P« .el, ~esente, :QDe·,ge ~X¡pide -cum- co,>repres~a.a.o.por.e1.·'p,rocw:ador.dDn cia, "Rafael.&p~o.'·
pürMdo lo llfu¡p&esM 'por.el .luzgaQo -de &uillermo ..A.:.~:c,'.cQ~D_..:Juan .An- Dado en -tmbao a. 15 de Mayo d-e 193:1.
;pr'.imera~;delrdts.trito -det CBll~ imiio de Landaluce y A:seDSio• .de esta EL.1uez, J9&éde Solano.-El Secretatio,
.gr~'de -esta 'CaJ):ita:l., -en -:!QS autos --eJ'e- v.edndad.· sODre reolEmación .de 1HlOO Francisoo de <la. ..l.SleSia.
oo,tiVoQS -pl'on»'V.idos pGrD~Enrique P.a- ~cJas 'de princi,pal. iinler.cses, ...gastos
nas, B18ó¡ql:leZ, ce.m.ra. D.Jacinl.o L9~ y C9s:tas. en· -cuyes ..anlos:.he .acor.da.Cle
Ra.r.cQ.es, 5&nre .lICclmtlBCión 'Cie ca.u.ti- .sacar .ala. ven.ta.en J]':llib-1ka suBasta -pOI'
4aJ." se annnoia.la 'Venta ·en .pública 'su- p,r.imera .-:ez JI ·tel:mino.de oCho -ilias, -los
.tnst.a.. pQ,I" rercer.a ~ez,. ',de.la sigri.icute derechos que corresponden al deudor
&ca.: Sr_ I..:m.dal.uce Asensio,·-en la .herencia

Un ho.tel dlmtro -del casco de la villa de su-oaQre D . ..luan .Ma.nuelldeLanda~
.ae CQlmenar Viejo, al ,pun.to. llamado . 11100 YSalazro; o ,sea J.a .paxte .de :he
,.r,k Ma.!adero v.iejo, que oonsta de .c:ua- .rencla. que le .,p.utenece -como herede- "Don 'Dima'S 'Cama-rero yl\:latprón,.~ez
¡(',l') ~tas·w'pad2YlO1r.a.deWl.a ..so.1a, ro, valuada pericialmente, con conom- <de prinrera insmncia 'del ,distrito de la
Ilollluél-la .&e .mamposter.ía :y .cern.ent~-y . .mieRto -de .dendo!"., ~ .la .can.tidaa de ·Inc1usa,JOe''fSta·cspítaJ•
.es.la ,de ladrmo., plcdr:a y madera; esta .:UUlOO .pesetas. . 'Por 'cl,p:resente hago 'saber: Que-en
,~·deml:r.ode un solar o !err.e-I: Para el acto del remate, que.tend1:i el juicio universal 'deconeurso ,de
M) de 'LáM-mctroscuadrados, deJos' .Jugar-en J.aSala Andiencia.de..es.t.e.Jnz- <acreedm-eslde'-D~ ¡osé:PérezCa"lero, S~
,JUeocnpa la -edific3ción 125 metros. y • ,gado. ca!le del .General Castaños., .nú- guido ante el Juzgado de mi cargo'Y,
.:d l'.cSol:o Jilesti.lmd¡a·a.jarom,. con .ár"bó1es mero 1, principal, se na señalado el,día . :SecPetarla-de ·n. -¡ose .Torres . Santos,
:y:n;;¡ria. Liada.: .aTEste o .:úenle, ron la ;20 de Jun.io_-p.róx~.a.las.once.hot'as, se ha dictado el anto .que .tiene 'el.ca•
.carr-ete.ra & ..Fue-gcar,¡:al.a lIanzanar.es,; ¡ estableciélWose--eomo .condiciones.bajo -ráctei"de$rme, -y -que co~prend.e el
!il St.-"7, .lzt¡juieooa,. .calle .del Es.tanco;; las cuales ha de celebrarse: .que ·00 ..se pm!timJlw 'siguiente:
Qeste -o ~pakla,lalaQna -de .Aveleyrn. :y ¡ .admitirán j>roposiciones,que.n.o .cubran, '"'t.Par.-tc- dispositiva de auto.-Su :;eño~

.o.lro,:'Y .Nor.te,.der.eclla, .con casa .de Vi·; por 10 .me:oos las dos tercella5 .parte.s: ría pOI' ante mi,.elSecertario, dijo: Que
-ce:cd:e Ga1iI.e:go, .aJ3,les ler.r.eno de ,daña; ,de la.4asacián pericial; que .para tomar debía aprobar y aprueha cuanto ha lu~

.bgela·-Gntiérr.ez. y ~e"haJIa inscr.lpí.a: parte "ID ·-el ,r.eUlate .deheran.c<m.signar. ,-gar 1Bll :derecho,el oonvenioprop~to
.en.el~rg -de la ;P.r.O,pi.edadd3 ·Col·· .:P~:Qte los licitado1'-es.el.lO -por ';Jl&r,elIlOODCUTsano D.Jese 'Eérez --eAle
.ram¡ar'V.ie¡o• .ailWm.o~ Jallo 2.7.. .DiÚ~ .100.ef.ec'l!h."'() del ~alú~.sm.'CloG'"Ol'&}Ui- 1 ro a sus dos .Hnkos~creedores (laña
.mero Ci1$. :inscripciones ,primera y se- .sito-no'Serán .admitidos;:y .que.el itifor- Juana y D. Segundo "Macias López, con·
gunda. Cuya finca Ülé .tasada en lacau-. me pericial emitido por-elLe~aao..ae sistente en la cesión ,por aquél a éstos.
tidad de 74.27.9 pesl::tas ·.con aos.d.nfi· 'j ·este llustr-e .coleg~ se .encu~~tr..a ~te- de todcs sus bienes, en pago y para la:
·mos. : '~'radoc9a una .sucinta.rdacwn de los e:dineión °múil de -"SUS ubligácio~, a

y .se .ad'l.·lerle .a los licitador.es: Que:, bienes .dejados por D. Juan :Manuel.de .los ~fectos ~teJ.tIri!iIraños.en:el artU::Wo
.par.a ..su. 'r..emate, que .tendrá Jugar .doble '! Landaluce. U 75 del 1;ódigo ciVil, qaedando ,.,c:ln
.y s.imultáne~men..te .enclicho luzgado! ;Dado en MadrM ,a.ts de Mayo de -.ello terminado el presente juicio onni·
del Gon;;:'e¡;o, .sito en la dIe del Gene~ ! 1931.-.EJ. Juez, ,Adolfo Or-tiz-:Gasooo.- 'Ve~ '''.1 n!hañili1.lldo Jei 'OOlmOl"S3OO.
~l Cas.tafuls, -número 1,y en -el dé igual !El Secr.e1anio..iu.dicial, .-ante.mi. J.oaquin Una vez ~fimIe.:.esta 'l'esolucián, "e~.
clase de Colmenar Viejo, se ha señalado .A.1'gQ-te. 'dase '1e1timonio de 'ella .a los Sres. Ha·
el día 19 de Jmúo .pró~lmo, alas once X-:-:2D-81 ·ciRsMpeoz,.qneaoban solicl.mdO-;'Y1piJ..
);¡or.as; 'qI.le la subasia será sin sujeción bliquese por ,edictos. qnese fijarán fen
a tips-, admifiendose cualquier postura; ~l sitio <pÚblico 'de -eoml1ribr.e :rle ~ste

que para tomar parte en la subasta de- Juzgado, y se insertarán 'en la -""(iaoeta:
berún consignar previamente en la me- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA --de 'Madrid" y ~B()letin Ofl.ciaf" 'de 'la
-sa del Juzg~do• .o en -el Estableciroicn to DEL ,DISTRITO DEL HOSPITAL• .DE 1 misma -provincia.
destinado al efecto. una cantidad igual, BILBAO Así ]0 manda :y.Jirm2. el Sr. D. Dimal
.I?0r !o menos~ ~~ .1~ por iOO ef~'Ciivo I Camar-ero y Marrón. Juez de primera
ocl i:lpo -que Sll'VW oe llase !Iara la sc- Don José de .Solano .y Palaneo, .Juez ·instancia del distrito de la Incw.se, en
~:.mda, sin cuyo requisito no serSo ad- I de primera instancia del ~distritodel Madrid a 11 de Abnilde 1931; dequ2l
mitidos; que los titulos de propiedad, I Hospital, de Bilbao. yo, el Secretario, doy fe.-Dimas Cama~
supiidospor cedificaci6n del Registro I Hago saber: Que en este Juzgado, y 'l'crO. - Ante mi, Licen.ciado José To~
de la Propiedad, estarán de manifiesto . con cl número -:11 de 1931, se tramita Tres."
e~ ~~ ~e~rl?laria del qu~ refrenda; pre-l cXpc(!icnt~ a iustaIlda ~e D. Julio Gor- y para su inserción en la "Gacet~,de
"iIDICnuo¡es que deberan conformarse !>ea Gonzalez y D. LUlS Aneba de la Madrid" se expide el presente.a.25 de
c-;m dios y uo ier¡urim derecco a e.x.J.- : TU1'!'t:, bú!:: ell l'epre:>eni..::lción de su es- Abril de 1931.-Ei JlJ:~Z, Diln::\s Cama
gii ningunos otros, y que las cargas 1 posa doña Juliana Vicenta Gorbea Gon-l rero. - El Secretario, Lieenciado JlJsé
~:l?-teriG'l-es J: las )'refere~tes. si las h~-l zález, to~.os VeCIDGS de ,esta v:llfa, sobre 'for.res.
l}l~r-a, C01ÜmUaral1 suhslstentc~ y sm declaraClon -.fe auSCl1Cill en 19norado ,jK--2M9
~lm<::ej2¡-, entenóéndose que el rernal.a.n- paradero de D. Antonio Manuel GorLea
~ las acepta 3-' queda subrogado en la González, en cuy-o expediente .se ,ha 'die- ~.. ...-:
y-,noonsabilidad de las mismas. sin des~ tarlo la resolucióu. cuyo en=hez~mieD~
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.Proyecto de-elasificación de partidos fannacéuticos de la ._prol'iacia de 1aén.
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6.123
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5.709
3.796
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:2~MO

:8901
5.'019

11.751

5.4i1-9
2.400

14.91.7
8.8~3

5.999
10.20.

3.719

19.í1>6

5.1Q4
7.8118

18.1;1.4

2.900
3.0ll1

,.5.Q14:
3.281
2;.61fi
1399

37.611&
3.025
2.961

11.179

40.479
6.958
8.944
5.765

19.769

HADITA."UES llABITANlI'BS j CATEGOB.fA: • .HÚMEP.o

nE CADA PJJEBLO : .70TAL PORp~. _. ' W INSPECTO~·

1i.U2 17.212
12.368 12.388
1i .9C8 17.968

9.001
1.&10
5.4l10
2.4J}0

::.4.9;17
8.mi3
5.000

10.207
3.7!l.9
3.7!!3

9fi8
5.r.26
5.&61
3.121
2.746

&13
18.647

1.1¡19

5.1!O4
7.818
9.3()O
2.&tlO
6.004
2.9{JO
3.011
.5~OJ~
3.281
:!:Cll¡
L199"
~

-:002
.2j)46
ZJJ.fll
"5.01'9

83.402
1.704
2.518

3.025
2.961
2.281
3.355

526

9.187
1.992

40.479
6.958
8.944
5.765

19.i69
4.549
1.379

749
5.709
3.i96
2.705
3.418

PARTIJ}{)S FAH..\IAOEUTlCOS J 1
------

..

Alc:ala 3:a Real. ~ ...
Alcaudete .
~-\ndújal' _.
Arjana .
Esc~~ñl!ela .

A-rjoni1Ja .
Arqulilos ~ ~. '" ..
Baeza _ .
Bailén _•.........................•~ ~ .
B2.ños de la Encina ..
13eas de SCólll'2 ~ _.
Beumar :
Begíj:lr ,
Lupión .

C~bro del Santocristo ~ .
CaIilbil '
Crunpillc de Arenas .
Carchelejo -
C::¡rchel _ .

La Carelina ..
Carboneros _,

Castellar de Santicsteban .
Castillo de Locubín :
Cazorla .
Chilluévar .
La lruela- _ .-._ .

Chiclana. ·di:l Segura ;
Frailes - .
Fuen.santa de Marcos - ..
~llJ.áD .-,.._~ __ .. .JII..,•••••• ,••••• _ ••• _ .

Higuera de .Arjona -"*~._ ~ ••

Hi¡gu.era .de CalatI:aya... _ .
H~ .~,..~ .. -.".....&.-_.,.. -.,.••..- ..

SeJ.eI"a _~ •.;.... ••A _ •• .-•••~•••••••• ,.••• ~,
Huesa ......•. 111 , ••• , .

Ibros ..
lznatorof .
Jaén .
Fuerte ·del Rey ..
La Guardia "'~_"''''''

J abalquinlo .
J aiuilena .
Jimena .
Albán-chez de Ubeda ; .
Garciez !-'.•_ .

Jódar "."•••••••••
Bélmez de la Moraleda ..

Linares _ 1
Lopera ..
M'3ncha Real ..
Marmolejo .
Martas _ .
!1engibar ..
Cazalilla _ .
Espeluí 1

Navas de SUil Juan .
Noalejo .
Orcera .
B,gonata.e '" ~ ~ •. :::.!' ••••~.~._•.•_••••_a ••_•••••••••_•.•_"',W .~.III ••-:••.

..
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PARTIDOS FAR!IiACEUTlCOS

Pegalajar _ .
P·eal d~ Becerro ;.~ .
P01·cun·a :.
Pozo Alcón o .. o

lHinojares o .

Puerta de Segura (La) .
Pontones 0 .

Génave .
Quesada .
Rus o .

Canena .
Sabiote .
Santa Elena .
Santiago de Calutrav:a .
Santiago de la Espada .
Santiesteban del Puerto ' .
Montizón .0 .

Segura de la Sierr-a .
Hornos .
Siles 00 0 .

Torres de Albánchez .
Sorihuela de Guadalimar .
Torreblascopedro .
Torredelcampo .
Torredonjimeno .
TOlTeperogil .
Torres .
Ubeda .
Valdepeñas de Jaén .
Vilches .
Aldeaquemada .

Villacarrillo .
Santo Tomé .

ViUanueva del Arzobispo .
Villanueva de la Reina .
:Villardonpardo ~
Los Villares .
iVillagor·do .
Torrcquebradilla o .

Yillarrodrigo .

,.-

22 Mayo 1931 Gaceta·de Madrid.-·Núm. 142

HABlTA."l'TES IIABIT.c-.'TES I CATEGORÍA
wjM!-:no

DE CADA PUEBLO TOTAL !'DI!. PARTIDOI DE I:NSPECTO~

5.142 5.142 1." 1
6.440 6.440 1." 1

13.672 13.672 1." 3
5.211
1.015 6.226 l." 1
4.150
3.418
1.672 9.240 1: 2
8.771 8.771 1." 2
4.192
2.111 6.303 1: 1

5.93G 5.936 1.' :t.
3.324 3.324 3: 1
3.161 3.161 ., . 1,,).

8.928 8.928 l.' n.
~

7.374
1.540 8.914 l." 2
2.188
3.205 5.393 1." 1
3.998
1.474 5.472 l." 1
3.054 3.054 3." 1
1.798 1.798 4." 1
7.296 7.29ü l.&. 1

14.235 14.235 l.&. ".)
7.752 7.752 l.&. 2
4.269 4.269 2.&. 1

22.868 22.868 l." 4
7.937 7.937 l." 2
4.~08
1. 10 ·5.118 l.&. 1

18.135
2.867 21.002 1." 4

11.444 11.444 l." 2
3.435 3,435 3." 1
2.147 2.14.7 4." 1
4.213 4.213 2." 1
3.701

293 3.994 2." 1
1.819 1.819 4." " 1

Para señalar el número y la categoría de los Inspectores Farmacéuticos municipales a cada partido, se atienda
... &> dispuesto por los articulos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1930.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo, quienes se consideren perjuilicaJoos con la elasi.
fics.ción propuesta, presentar sus reclamaciones ante esta Dirección general durante el plazo de tres 'meses, a par- .
lir de la inserción de este anuncio en la GACETA DE MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artf("ulo 31 del ..!.
Real decreto antes citado y Real orden de 7 de Marzo de 1931. .

Madrid. 16 de Mayo de 1931.-El Director general, M. Pascua.
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I AGUAY{) ME.!.,\¡OGOY, .~r::¡';; h!jo f:~
:M..Jd:mi~. W-!Iur.::tl Üc YiC.1T:~~1~, Pl:'''
'ViRCia 6t Sant~:nde" d~ \'eC¡::;')(;S ::no:s

1 de edad,.- suJeLO ;[ c·:>~c::¡:;.:~ l",", 'J;j.

CITACIONES

Bajo 103 apercibimientos procedentes
en derecho, :fe cita y emplaza por
tos Jueces o Tribunales respectivos,
el las personas que a continuación
se erpresan, para que comparezcan
el. dia que se señale, a contar desde
la fec,..'lG de la publicación del anun~

cio el, este periódico oficial. con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar 1J 63 del
de Marina.

3.094

PASCUAL MANSILLA, ;Ma.iano;
soltero, de y.cintiséis años, de profe~

sión pas.tor. natural de Hoyales y do
miciliado últimamente en Roa; com
parecerá, en el término ¡de diezdias,
ante cl J!lz,gado de instrucción de
Roa, a fin de hacerle saber las adyer~

lencias que señala el artí-culo 3.0 d~l

decreto -de indulto de 15 de Afbril,
por haber sido indultado totalmente
en la 'Causa número 21 de 1930, sobre
hurto; aper'cibido que, de no ,compa
recer, ,le parará el perjuicio a <}iic haya:
lugar.

4524 '
3.095

PEBILL~~ RODRIGUEZ, Benito;
Id:omiciliado últimamente en Rueda;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de anslru-eción del dis~

trito <le Ja PJaza, de Valladolid, Se
cretaría -de D. Faustino Mato, para ser
oído en causa, por estafa, instnú.da
por dicho Juzgado; bajo apercibi.
miento td:e que si no ~o verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho. .

4545
3.096

QUIROGA- Domingo; vecino que
tué de VillaserviJ, del Ayuntamiento
f1.e Caruel, hoy en ignorado parade
toó comparecebi, en término de ocho
,,¡uas, ante el Juzgado de instrucción
Jie Quiroga a prestar declaración en
llUIDario número 25 de 1931, sobre uso
4Ie nombre supuesto; bajo aI>ercibi~
mientos de l~y si no comparece.

. 4523

flEQUISITORI~z:.

Bojo apercibimiento d. ser ún;;''.<nJ.:1us

rebeldes 11 de incurrir en las demcU
r~spQnsabiiidatie$ legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nuacién se ézpresan. en el plazo que
se les tija. a contar desde el dia de
ia publicación del anuncio en ~ste

períiJdico oficial y ante el Jue.z o
Tribunal que se señala, se les cita,
¡¡amú y ~mpiaza, encargdndo,e a.1
lodas las Autoridades y .4aentes de
Úl Policia judicial procedan a la
bU8~, C;JD!Ul'G _ conducción de

aquéllos, ponzendoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arr~

1110 a los articulas 512 9 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 6114 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
liIarina.

3.637

BARBER, Antonio; cuyas circuns~

taneias se desconocen, domiciliado
últimamente én Málaga, procesado,

,por estafa, en -eausa número 9 de
1931· 'Comparecerá, en término de di~z

días' ante el Juzgado ,d'e instrucción
del 'distrito de la Alame,da, de :Mála·
ga, Secretaría del señor Car~ona; ba
jo r.percibimiento ·de rebeldla.

4499

3.638

DIAZ GUTIERREZ, Manuel, alias
"El Colorín",' cuyas demás circuns
tancias se ignoran, doaniciliado úJti
mamente en Málaga, plazuela de Santa
MaTía~ procesado, por hurto, bajo el
número 179 ,de 1931; comparecerá, en
tél'mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ala
meda, de MsJaga; bajo aperdbimien.
to de rebeldía.

4498

3.639

DURA.,-~ TORRES, :Manuel; natural
de Jerez, .de cineuenta años, domid
liado últimamente :en La Linea, solte
ro, jornalero, licenciado del Tercio
Extranjero, hijo de Francisco y Car·
men, cuyo actual paradero se ignora;
procesado en causa, sobre hurto, nÚ·
mero 47 '!le 1931; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de San Ro·
que, Secretaría del señor López Za
fra, en término '!le diez dias, para ser
reduc1do a prisión; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde.

4533

3.640

ECHEGOYEN FERl\jAJ.~nEZ, Ma
nuel; hijo de Manuel y de Rosa, de
veintiún años, soltero, jornalero, na
tural y y«l<Cino de Villanueva de Arosa,
partido de Cambados (Pontevedra);
procesado en sumario número 94 de
1929, sobre robo de gallinas a José
Castro Venza; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Padrón, a ser reducido
a prisióu; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, será declarado rebelde.

. 4-501

3.641

ALGATON EXPOSITO, Josb Mari~;
natural de Pri-ego, de estado soltero,
profesión jornalero, .de ciD'cuenta y
dos años, domiciliado últimamente en
Sevilla, calle Alfarería 95; procesado,
por abusos deshonestas. número 1(7
de 1-931 ~ ~~!!!"ee~~2, ~~ !é..~i~c d=:
di'GZ días, ante el Juzgado de instr.re
cióncielcüslrilo .• la Ma:dalena, >de
.Sevm.t.-

3.642

GO~ZALEZ CA-~ALES PINO, Fran·
cisco - natural de Córdoba, de estado
soIte;o, profesión chófex:, de veinti
séis años, domiciliado últimamente 'eU
Ciudad Jardín, manzana 63, númerQ
682 grupo 13; procesa-do por impru
den'da; comparecerá, en téI"Il?ino >de
diez días, ante el Juzgado de lnstruc
ción del distrito de la Magdalena, de.
Sevilla.

4538

3.643

FER.'\'A::'mEZ GARBAYO, José; na.
tural de La Bañcza, de estado casado,
profesión empleado, de treinta y ocho
años, ·domiciliado últimamente en 'es'
ta ciudad, procesarlo por la causa nú·
mero 270 <le 1930, sobre estafa; com
parecerá, en término de cinco dias,
ante el Juzgado de instrucción d~ San
Feliu de Llobregat, con el fin ·de noti·
ficarle aato ,de procesamic'nto y cons
tituirse en prisión.

4528

3.6H

VILA SANAHUB., José; tie esta'eh
-::asado, profesión empleado, ,de treín
ta y ocho años, domiciliado i~ltima'

mente en Barcelona, procesado por 1l
causa número 2,0 de 1930. sohre es,
tafa; com!]ar'ecerá, en término de cin·
ca días, ante el Juzgado de instruc·
ción de San Feliu de LIobregut, con
el fin de [lotificar1e auto de procesa'
miento y ser constituido en prisión

4529

3.645

, R HIDALGO, Luis; de cstaGo casa<
do, profesión viajante, representante
de la Sociedad Licorera Industrial Es-

t pañola, de Zaragoza, y procesado, poto
estafa, en causa número 32 de 1931J
de este Juzgado; compaTecerá, en tér.
mino ,de diez días, ante el Juzgado da
instrucción de esta capitaI. calle de
Causiño, 26, primero, para constituir'
se en prisión y ser notificado de pro-

1
cesamiento en dicha causa; previnién·
dole que, en otro caso. será declarado
rebel,de.

4513

3.646

S.4u~CHEZ JIM:&~EZ; Antonio; hijl
de Eusebio y Encarnación, de Cuaren
ta y nueve años de edad, viudo, cal.
pin·tero, natural de Osuna, Ccn ins
trucción y antecedentes penales, ve·
cino de Sevilla últimamente en la ca
lle del C2.I"men. 51. ignorándose su ac.
mal paradero, encartado en causa nú
mero 505 de 1929; comparecerá, den
tro del término de -cinco lijas, an!~ e!
Juzgado de instrueción del distrito de
San RomÍln. de Sevilh:.. o se consti
tuirá en la prisión de la misma, en
clase ·de ~n3do; b2jo IllS pl"~vellcio.
nes leg<:¡]es.

4539
J.ü,;,
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3.656

3~

BERNARDEZ BERNARDEZ, Juan~

hijo de José y de carmen. natural dI)
Algán, Ayll:Zlltamieutl)- de Salvatierra,
provinciJa da P<mteved'ra, de veintitrés
años de edad, domiciliado últimamen..
te e& SHo pueh1o,. Y procesado por Jl.a,.
heI' faltadG a· cOAl:.eutración~ compare..
eexá:- deatri)- ·del téW1ina d:'e. treinta;
dias>:ante el ¡uez inst'¡;lIcloI:, D: Rafael
~e.' CaL:ieró.~ en. .lis. p.Ihza de.
Vigo, b$~ebcibiuüe.']toque" <f~ no
efecluarlo,. será. dec:i.:l~-do. en rd>eIdia..
V:.igo.. &-·de A.PriJ: de n,3;L-Et Capitán:
.l'1l~ icsk1:J:c!OZ, Iiafael Can2S-Co.

JG-t:r67

. BLA.l'\¡'CO CARiUJ>A, Teodomiroi
hijo de Benjamín y de TovHos; n~:.'¡u~
~a;l de Vega de Espinared.~, p.rovincia;
de Leim, .de vciatit'ia ~Os de edad.
domiiill.ia.do ú.ltim.ametúe,. e:l B'u.e.ncs
~es (Azgentiua). y s~ a.expe&.en..
te pM" habel:~ a GODca¡jt'ración,
a la·(.a.,ia de Recluta de AsWrga.par-a.su
destin& aoCu.erpG:' ~ecerá den..
tt'o 'ckltémnillO' ·de tre:Wta. días en. La..
1"aclle, anlte el Juez: iD&tr-uct:o...-:,. D_ Ro..
que Ca:s:an&Vas L.as.ala,. ,]w.ie.a'te de In..
genien>s eOd ·OOsÜite· en el nat:allón. de
lGgen.i.esos ge "Eel:uá:llr,. ~~l)
de: .LarnchE;. de guar~ en LaI:a
che; bajo apercibimiento de ser decla
rado: rebelde sí no lo efectúa.-Lara
che, 18 de Abril de 1931,-El Teniente
Juez instructor, Roque Gasanovas.

JG-1198 .

3.652

3.648

A6UlLA.R GOMEZ,. Diego; hijD de l
,AJQDSO y de Da&ores, IJatw::aL- de Cam~
,:pillos Oiálaflah: vecino d>e Tcluán (M.a:..
!JI:mecos}, de oficio· ehófer., apo:d3do
:"el Ruhio.... :i del <Fre' se descouoce.n
;l1lás señas'; emnparee-erá ante el. JUez
~peIl1nanentede T-etuán, CapUan de Iu:
llantería D. Teo-do:ro de San. Román
Ferná-ndez .que- tieJ;.e su d.esp.a-eho Qfi
'eia! en T;tuáf;:¡, caJ1e Muley Yuseff.
juJUo! al cuartel .dd General Gómez
~Jordana. en el plazo de quinCE: días,
.a partir de la publicación de este
'edicto; incurriendo en las responsa·
~li-dades a CPle huhier-e lugar, caso- de
no- efectuarJ.o.-l-etuán: a 11 -de Akil
de 1931.-El Ca-pitan Juez ins~tQ~c
{1'eOOOl'o, de. San R.o,má.¡;¡..,

JG---W{

her raitado a ooncentl"ación a la Caial veintidóS aiios ¡di! edad; esfade· ~te· 1
~ lleclu;tg-. -efe: "D()¡l~vega~ pan.'. su ro, prof.esíón ~tte'l"O;~ 1'.644 I
We:stillO' a ~;, coanpa.roecerá)~ metr'~ Y' 89 ~elJ:timdl"oN ele: pe:rimetr.o
trG del temuino; de treinta· -días, ea este tbr([e~o; Sé'Bas~ las- Sl~
...JtJ.Z!JSdo;.~ el Juez. iBstructor: daD. guiett!es:~· ~ y ojos eaIltaños;
fiabriel LozastO. Comandante de- Jn,.. nariz regular, barba 'Poca, color- m6re-
flm:teri:r. 'Con ~, eIl' el Regimie&- no, frente: espaciosa; particulares, nin·
io -de' Valencia;, núomero- 23-•. de ilLlIU,i;. guna; sabe l-eer ., escibir, -domi-c.ili?-do
ción en SantandeIf, bajo aper~ últimamente en el. cuartel de MarlD0
.miento <fu' ser:'aeelacad~· Pehelde s.i lW ría- -de esote Nseual;. comp;:aree.e.t;a: en
to efedúa.-Santander, 31 ¡de Maxzo el términa·de tDeinta~fÜSIS.ante: el~
de: T.931.-El Juez instructor, Gabriel fusttnet"or Alt~ez. -de: I~ \le

.Lozano. Marina' D. Benigno MonteJ:O' Pantin,
JG-1065 -. en' elJ~ dd Dique:;. buio'~-

bim.ientQ- qae, lde lfO,.ef~, set'á
d~ramdG- en :rthe1dia:-Arseaal -de
El FerroI;· 1'3 Abrli de 19'5r1.-a Juez
linstruct~, :&n.O' Mo:arero~

JM-ll06

:APARICIO PEREZ, Juan Bautista;
ñi;a de F;;biáu. y' de- JOsefa,. nataral
de' SMRlia,- provWeia de' ~a. de
vemMrés años de~ estad& soH.e
~, llrofusióa m:.r.ineI:&,. estatu::a. lJj.44
metl'os y. M eelltimeft;es .de pe!'ímett:o
:ror.áci~;: ~ personale's ]as- si
gn.tentf:s.~ pelo. cejas y 0:Í1)l! castafu>s;
ElariZ' regula¡;', bm:ba poca, color m~
1'10. filenfe: regG1a>t', ai;¡oe mar.eial.; ],U.l'
ti<:ularcs, ninguna; sabe~ y escxi
bir, domiciliado últimamente en el Ar
senal de El Ferrol; comparecerá en el
término de treiuta días, ante .el Juez
instructor Capitán, -de Infantería de
Marina D. Sever.ino Comís Sixto, en

ALVABEZ R.IE:SGO,. M'a.IUolef; JiiijD el Arsenal -de- El Feno1:;bajOo' ape~eibl
de- Jog¿ Y. -de E1vka, natural. de COgo- mientu que.. de no· e.rec.tuarlo,. s.:e.r.á de
Uo,. Ayuntamiento ,de Las Regueras, e~Q:r.ad(}enreheldia.-ArsenaI de EJ Fe
¡pro".';:1cia ·de Oyiedo, de estado sol· rI'~ 16 de ,&br:il de 1.93·L-Er Capitán
!tero, domiciliado- Ultimamente en Co- .lae2: ínstruct{).r,. Seveci1lO Com.is'..
~llo, provincia de Oviedo, procesado 1:."d:-lW-1 BLÁJ.,."';Q) FEEN&~'EZ, Antooio~
~r habar faltado- a eOll-cenin.ción a . hijQ, & C'esát'e.ll y d'eCatm~ natura!
lilas;. comparecerá.,. ell- .tél:Imino d.e 3.003 ~ Pel!efros,. provincia de OrtJ13e,. d~

~
i:nta -ellas, ante- el Ten.iernte- Juez. íns- . v.eíutidós aiiosde edad, de ignorado
ctor de J.a. Coman.da.ncia ·de trapas BkRREI:Iro LQLJi. A,.. Iádo'ro h...... ~I::.:tdeJ:o,. Y s.uí:e.fO a expedíente por
lIi1ende<ncia .de. Ceuta,. D.. José MO-! . . .' ...,. ..; ~ b.a.her fajl,ado a coocentráCión a la:

~G Palomino,. resi-d~ e~ Thtuán d'e .fusi ~ de- BGsa, na~ -de. ~b-iál1, Caja <ie Recluta de Orense ~ara.Sil des~
f'larruecos).; baa.o- ap.eocfull111ento que, . .A:ynntaro.l~& -de-.~ P!0V'N1Cla de 000 a Cuerpo; compareCerá dentro.

f:
no ef-ectuaJ.:'lo se:rá decl.al'ado J::e- \ Ponteve-d'rtl, de- vemtiun anoS' dee;dad, efel término de treinta días en la Pla~

rle.--Samá Ra~u1 (Tetuán)., 2.9. -de ! do-!I1itiliado ~1Jtimamente en. su pue- za de Santoña, a1l'te el J::ez instructor:
z(). ·de 193t.-Ef. Too.iente Juez- ins- ti :blo. y se le mstruy:~ expedIente po~ D. Luis Lerenois Laberna. de Canto.
tor José A.1v·ar.ez faltar a eoncentraclOn; compare·cera de Inbn'teria,. eI:nt desti:c:-o: en el Regio.

, • JG-1063 en el término .(fe treinta -días ante el mirnto de An-ma:I.ucla, :rnírr..ero· 52, de

I
Teniente Juez instructor del Regilliien- gnarnicí6u. en S'a:."!tOña.. baju apm'dñi-

3.650 to- de- hlWntería- A~7' ~6' 78, miento de ser declarado- reb"efde' si 110
D. ~l'gtlel:•.Ro.das ~e;. r~n;te- e:n ¡ lo efe.c:tlÍ:a.--SantOifa: 2~ de- Abril de

_-\LYAREZ R0DRIGU:EZ, Ant()nio', 1Melina,. baJO'~~.....n.to:~. no I f9""'.-Ef y--- m-~....=_.... Lms" L
~ de IDcar·do y -de D()lores natural efectuarlo- se~á de~' rebehie.- JJ;Qfr; --= ..... ",,,"wr-,. • ere-
¡da; Cer.deil'~ (Or.ense) , de: veíntieua- IMeiIDt9) & • .AbciL de. 1m.-El ':re- I . 'NI'" 111111i •
;o;... - edald f'· IlieIRe' Juez.instr-l'Jleto"" Vri--..w. lffitdas. ,¡u- ;Te.
,~'O a.::::.os -de "ué .f:lJ.i.a.do·-como 00- . ..., -...-. 3'.6S'S
~uta aeJ segun·do llamamiento. del • J&-11t5
;reemplazo de 19-i6 por el .,~ynnta- BO~'"NIU CA...'\1ARA.SA, Hernán; hi~
)Diento· da.- Colltega.da- (Oren~):, domi· ~.65( jo -de Antonio y de Teresa. natural de
tillado últimamente eJ1; el Ex.tra.~, Barcelona, de estado soltero, profe-

. proccsado. por presunto desertor; . B.EN1'T& A:LMAZMof, Saturniuo; hijo. sión estudianfe', <Fe- veintidós años de
j)g..:mparecerá, en; ~L ténm.i.no. 00 tr.eia~ 'de. lsaac' y ·efe 1re'afri!, natnrnl de Gaia- edad y cuyaS" señ:rs- personales son::

.'~ días,·ante el CapitiD wtn1e~~. daIa:jiara, de esltailo soltero, profesión¡. estatura 1,710 metros. pel~ castaño,
: ~tallói1 de Mon~ de. Metida, 'llú· co:merd2Inte; .domíciliado úJtimamen-· cejas al peIo-. ojOS'~, 'llmz llegu
~e'i'()- 3.. D. Anselmo- López ·Garcla,. en te en Ma-dri.d y e:nearlado por faltar' la:r: 1:Joa.rlba nact'eSte: .~~ se~

.f!1 cuartel -d&- Sa:1 Fran-ciscG-. IlÍt'o en a con.oentraci6-n; comparecera. en el l~ 1Jti'Ú~-'::s ~5'--; ~~ili:l'
.".. :roense; bajo apercibi:míento. que, .{le té1"ID.1no: de t1'einta ellas, a pro:til" .dieJr OO· últ~. ea Ba.rcelGna y Buje.
~o efectuarlo, ~~ 4eCl12*ado- rebelde. en. qne: ~ .¡mbf.ique~~~ . 10 a eXpemenfoe. por haber :falta-do a
i~, 7 de .Aibri1. d6 1931:..-FJ Capi· ~ ef '.reciente .J!fI.a ins~ deli com:en.txaciÓlJ. pau su- &slin.o a Cucr~
·¡tán ~uez instruotor, ~O López. !Regí:nfi'euto Infa'll:f:erla CeIlfta. ~()l ~ PO;' -compar-ecerá" dentro .¡fel férmino
!GarCla. 60-, D. AntmEio ROIlfeA)\...-.o,~- de Ú"einta días, en este- Juz","'ado. ante

JG--1-1~ te en Ceu-ta. 0010 ~.ei~o q¡le I el Juez' instructor D. José Femá!ndez
80,%1 de- 'ft'O efectnadO'. será~ rebeI- • M-orWjes, Temente de Artilleria con, 1da.-Geubt 6= de' Abril· ce: lII31.-& r desiiiíJro eR' ei' ReginF:eiSi6 ~ krtilli/¡-!a

íAPAm010 p~, 1119111 Bac:ttata;, . Teniente·~Z' i-~,~ Do- ¡ lígera. :mímertt 1, de gu>arnieibn en
hijo de Jullán ., .& ¡Met~:n~ mer~ I Ilarceloae.:;. MjD; ~~110 de
J~ iMl~ 2r9.Y.tn.~i~ ~•. Yatacia. .. ¡:G--¡093 1~ tbelanio .... ., l»' • dd'-



3.667

CASTA:~J LANAS, Pedro; 11ijo de La
rcm:o y de Agi!s1.l11:4, r.:t~iiral de L<:m
gas, provincia de- ZaTa.~oz3. y encur1:¡j.
do por falta. :lo cOilCeni:·~LCióD. ~ comp;.
rec·er-:'i. en: el término- d~ tr-cinta ma5,
a paITil" del ea q1.t.""'e se jJ1l;)licruc esta
req:uisito.-:a. unte el TenIente Juez ins
tructor del Regimiento die Ir:i3:rrteria
C·eut:1, núr:1crü GO'] 1:). ~\!lt011i-o Rom"e..
ro R;:¡tto, ¡";,:&:dente en Ceutrr; haj~

¿:qJ~'4~bhnr~~to (r1.:~.dc IT:l cr~ct'l!a1~O#

scra declar:ld:e .ebeld'e.-Ccut::r, 9" n-:
Abril de lrJ31.-El: Teniente J"C'l tns.·
tmcter, Antonio R-o:.m:~ro.

CILLA. ALONSO. JillUl; hijo d{;. }I~
cario y ,~ Asunción, n::.tursl d2 Bri-e..
va ·de Cameros, de estado w!t~ro, pro
lesiÓn empl~a.do, de veintidós 9.nrnl
de edad, señas personales, 1,720 m{}<
tros de estatura; ·d-amiciliado última'
mente en Brieva de Cablercs, sujeto (
eoxpedie~!a pOP haber f~ltado a cun:
(:e!!'tr2-clon; -co:mtJ'3.r~ee!"'~ ~-e!!.t."'"'C de:
'término -de treinta días, ante el JUf!j

instructor D. Luis Eche\'arría Patru.
nó,del segundo Regimiento ete Arti·
Heda 'Ge Mon+o2.ña, de guarnieión en
la plaza: de Vitorilt; bsjo apercibImien
to ·de ser declarado· rebc.1d·e si no lo
cfeebía.-Vrtoñ~ 2' de ¡\..bril de 1931.
:El C~'.~I;~:~~ J¡;='i:+~""'~c:or. Lu'i:; E~~.c.

~

3.6[.;j

GATEDR.Il., Jest; hijo t!c ~\b:,im\

nanITal de Puerta de Segur:-. (Jacn)
de veintiún años de ed:.¡.c:, sn l:"~bturi
1,600 metros, domtcíli;ldo Ú;'_lill$.·~~':ll·

te en Limoux, departamento de :'l..:!d~

V"Iccconsuladu de Carc:':E.Onil~, e:;¡llí
de Laid:1, número G (Fl'"arrcia), prOcl....
sado por el delito d~ falta a corrCen:
tración a Cuerpo; coml1:,¡-ret::-ú, en e'
término de treinta dirts, ante el T~

nie:nte Juez instructo,d'e la prim(;r~

Com.::.nrlanda de !'oten dcncia dOl
I..u:ls Rni'Z Uer-nández, :-csi den te en ~ra·
drid, calle del Pac:ífko, cuartel de lo!
DoL:s; bajo apercibimiento q:ue. de nc
efectm!.rl0, se.á de-clanc'o rebdce.
l',fadríd, 10 de Abril ·de 1931".-El Te,
niente- Juez instructor. Luis Rulz Hu.
námtez:

.rG--1119

aneto. unlCo.-paglna 401 \.

JG-ut!'t

rtura, de es-tado soltero, de profesión
. brat'~ro, !::a!"et:!e~· de tcd~s l~s de
l má.. en su fJ:1bción; domicilj::;.do últi
I maJnle'l1te en SO'l'bas- y s:uieto- a; erpe-.
I Mente.: por haber' fa-ltlaoo & CtmccntJ"a
\ d&n a· la -Caj,a- ere Fkd~~ de Al:;;ueria,
1 n{lm'erO' 35, p.aTa Sl.1' desti:oo a Cuet"'p9;

com01recerá. d~F& ere¡ térnriR0' de
1't"rimta <Has an-te- ef Jf!'ez' de ü!.st~

cIDII D. José- Fenmm:'--e'Z Bacil. Comat)
d':mte de- fu·funteri2. ~G!1' (~tiin(l 'CJJ d
Regi:m.ien-to de M":I'l.I&rea·, l?Úm-ero 13,

. d-e' g!!!'3rnición en' Va):enef~r, r~ajo. aper·
ciliimTent'-Ú' d~- ser dedt~do l'ebelde
sÍ no lo- efecbí'::l.-Va{'et<efa-, 31 creMa-l"
ZU" de t951.-EI Juez- de- instrucd'Ó:::1.
.fosé' Fernández.

JG-1124

3.GG3

GMUQ' ESPt7!'..'D:!t, Pedro; hijo d'e
J"O:l<!-uin- YO' d'e M'arinna-, natu:r.l1 de
SainfEtienn.e (Francia), de veintffil.."'e
ve. '3oños de edad; y-ct.~ señ2s peno
:oales son: de r,5.71 mettm ct~ est:rtu
roa,_ p.elo ~sta.ilo, Qios- Dal:!Í\)S, D~riZ re
gurar... barba poca, boca grande; color
mor~no,. frente estre(:na, ;;¡i.re naturai,
proQuccíón buena, efe ignoTado ¡¡ara
d-ero~. :v sujeto a expediente' por hab"cr
faltado a. co.ncenJ'.raciQJl, a la. erija de
ReC!ilta de la Ju:;;¡ía ConsuJur de IT2.Yo
na para su destino ~ Cuerpo; CG-mvsr-c
ccm- dentro del termino de tren,ra
días en San Sebastis..u, ante el Jt.:ez de
instrucción D. Anfonio Fcr-nán,dez
Goo.z.:llez. Teniente de. Ar.t.iliería. con
destino -en el Regimiento Artillería. a
pie, número o, de guarnición en San
ScbasEán.;. bzjo upei:cihüniento 'Le ser
declarado rebelde- si no lo efee.túa.-·
san Sebastián... 31 de Marzo de 19"3t.
ErJIICZ. insfl:uctor,..A:nlonio Fe1'ni:.ndez.

JG-t054

rproYllc.ia de. Lago, de estado soltero.t·.cfcmridfiirdo··úl~ En SIl' pue-

1'f>I<r,- comparecerá;.. en- el· témtirlm de
.~ -días--, aM~ el' Cemall{fume Juez
.~.del lfeghnJ.~-de- 1lJf':imte-
ría -del; Prmcil'e; ll'ÓIm'e'I'e 3:. P •. edllO.J'
.do- Marf"me2' Níet<1. que res:ilie'~U>~
plaza:-oyi-e<fu~ 3- de-..\bril 00- ro:;1.
El Comandante J u o z instrn-emr.
Et:lssrdo- Martinez.

JG-W4Z

3.661

3.660

:SUEHES ROD!R:IGUEZ, Juan Agus
tín; hijo de Antonio y d'e Pilar. na
tnrah de Laviaaa; (QvietiO¡.,..de veintiún
añOS';de. edad:;. do:miciliadrit'· úi-ü:maroe:n
$e-' en L.awiana: Y:snieío a; ~pedien&
por haber faltaóo· 8". concelUrnción a
la; Caja de,ReeInta.-de I?nnria¡.Jlúmem
11:1, par.a.: sn destinD; a Cues:po; com-
par.ecerá. dentro del térrnitm;.de- trein- CANAL. aEA4 E"llrique; !l.ijo. cm
la, -días:¡ eII!. este· Jozgado' de instrm:- .losé ~ de Cannen; natural, de La.'>: Llo
ción~ anta el Juez instructor D~ Epi- nns. p¡-o.;y;mcia .de.Ger:ena,. ~'erucartadD
fanilil: Miguei- Alonso. cam destbJ(J en 11 PO}; falt:u: a cancemir.aciÓ:n.; cIHupar.e
el Regimienfu·. Cazgdo.~~.S:. el.. Alf~~_cer.á· en, el, término- dn treinta días,. a

"''''y>,¡. 2' d r'-ball d partir dell en· que se: publ.i<{11e e~ re-so ~..... ~ e: ~ eTlll.. . 9 gnamn- I ... el T' J .
ci6n~ err- VUorJa; bajo aper-eibimien-bJ- qUlsüona, ante. '. eme~te u.er ~
d~ ser~ecl~r.ado re"helde~i no lo. eféf:- I t~uctor ~el Begzm.rento ue.Illfantena
tua.-Vltona a 4 de A:bri.l de 1931.- ..C&uta,.IIUmffi"O 60, D. AntGwo Romero
a Juez· ülStructor Epifanio MigueL I Ratto. resi-dente-- en. Ceuta.,. bajo- aDercí-

• JG-i153' bimientoqlledc. no efectu'll"1a,será de-
clarado rebelde.-Ceut-a·. 18- de· Abril
de·l-9'3l.-EI Teniente Juez instructor,
.l\níonio Romero.

So662

CAJA.ON;~ AQuW; tiie'
Amo.7.? Pwla¡. i&tD&._~

GALV~Y..DEL PL."\IO; D~ li~OCJ; JG-1186
·Ga.pitia d:e.' fI:agata. da,];a., Al!mada., 80-
man,~ milliiar de esta, p~amnaW. 3.665:
RlaDtima:&.

Bago ~~::Que 1mbiernto;qaedado C.<L~TO HA&O, José;. hijo de _-\in'to-
vacanto-eL car~,dB 'Asesor- del: distri- . mo y d~. Mmilia, n'3.·1:oral de Aileante,
.~ma:r1ümOl d&: Tama.- pOI':' dís:p(Jsl- I de" >estada: suff'et'o, p%:ofesión me.c3tfico.
EWn.dela.,superior.. A11larida:d~ del~D'e- I ·de-'VeintildÍlsaaños de- edad, y MJ1C3.rta
;par:1ameIlíto,_ se" wca: ac -cOBC'Ul'SO, dicha I dOlporfalbu::' a,concentl'ación; comp.a
p~. d.ehiiendD' ]J1'lesent.ar:se: 1& solici- I N:Cer.á. en ei: télmrino de- minta. dfas,
tl«t. carresponlElieme~tdeíJiliamenta, dn- I~ pm:tir: del. en· que se pubiiqae esta
emn~.Wl..eJ ~deo. treima-. días. nequisitt:J'tia;. ame el Tenieme- JuB- ios
J,ipartir" de .las. fuchae om:qua·i;e pul;:di- 1 tcle:tordel Rlegimienro lnfunt-eria Ceu
que, este' .mido, eID .la.. G.t.cmA-~~ I~, nímleRJ' 60'i- D. Antonio Romero'
:HuD" y; Boletim QfiCÜJb.de::. la pNlUincio. .Bakot- :cesfdente ea' Ceunr, baja- ape!:'
.. Cád.iz; debiendo' r:e:uni:é lO&:- cou- Idbimiento' que,de- nO' efed:u-arIo-, será
ew:santes' las 'COndlci0ne9 qJI2'~ dec:lat"adO·r-ebelde.-Ceuta, 20 d-e AbriJ
miDrnr·los artio:ul09-~.Y;26'•.d~Vigen_. de 1931.-El Teniente Juez instructo!".
te Re~deLCner.pv..j¡widico,·tde.,Anltonio Romero.
lOCo Annada. JG-1196

Algeciras, 13 de Abril de 1931.-·
Francisco CalvQ. &666

JM-I070

lffiUNO L..">\."S'I'!rND:A... Fr.s.ncisco;
liijbae Antonio y- de Teresa; mrttn:al
de Bosos!. partido judicial d-e VieUa•.
provincia de Lérida,. a\'ednda~o .~
ti-mllJIllente en su pueblo, de velntlun
años de edad, soltero, jornalero. es.ta
ttu':!' 1,650 rnetro~ y cuyas- 3eÍÍa5 'l"er
SO'rnllcs son: pelo· negro, cejas ar pe
10, ojas p::mI"os. 'nariz. barba· y boca
r-egulhres; ca!'or sano; frente ao:r.eba.
aire marcial, producción- auena; e1t
{".art~cro en ~ie~ par liaber- fa!-
tadt1 a' -concentración al Re~imiento·d'e
I"nJiurrena La ARmera, rriEmerQ"· 26-;
eompareeerá. en· reMnino de tremta
dfas, ante- el Capitán JIl-e~ inS'f:n1d01"
de- dicho Cuerpo D-, José- Abós. Puerto,
de guarnición en- Lirida, a- psrtir- de
la-fecha de esta publieacióu; fTaio
apercibimiento' tIlle. de no- ef.eetuarlo,
OOl"'¡; deelaI"Mlo- rebelde.-LeÑda; 2'4
dk l\1'árl;o- .doe- l'9"31·.-EI Capitán Juez
instrnctol'j . .fusé' ltbóS'.

túa.--Bar.oolona•. 9 de Abril de 1931.
El:T~n1ente:.Juez:insttnc:tl)l",.. José-'Fu
Damez Mbra:l'es-.
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t Alférez de navío de la Reserva XavaJ, i
I D. Daniel Rosen,do Querentes, en la

Comand:mcia de Marina -de Vigo; ,ba~o~

.3p-ereibimiento que de no presentar.;e
en el p:lazo que se le señaLa será de
clarado rebelde.-Vigo, 24 de :Marzo
de 1931.-El Juez instrudor, Daniel
Rosendo.

3.670

COBO iMOlli'l'A. Antonio; hijo -de
Fernando y de Josef:l, natural de L~n
teira. proyinciad~ G.anada, <:!e veIn
tiún .años .de -edad. y cuyas sen~s l?~r
);onales ·no las tiene en su fiha'Cl?n,
domiciliado últimamente en Lalllelra
y sujeto a a expediente por haber fal
tado a con~entración a la Caja de Re
cluta ,de Gu:::dix, :número 33, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, de!!
11'.0 del término -de treinta dias, ante
e! Juez instructor D. José Fe.núndez
j:tosch, Comandante de Infanter~a con
uestino en el Regimiento de :'lallo.ca,
número 13, ,de guarnición en Yalen
da· hajo anercibimienio de ser de
~la;:.do rC'bclde sino loefectúa.-Va
~ncia, S1de Jbrzo de í931.-EI Juez
i,.nstructor, José Fernándcz.

JG-1H8

3.671

COROXAS FUm\"TES, Enrique; hi
jo de Fulgeneio y de Pruden·cia! na
-tural de Latonedela, Ayuntarrucnto
:de A;yeI'':;e, provincia de auesca, de es
tado soltero, profesión -labrador, en
cariado por faltar a cOllccntrac~ón;

compa.ecer:.í, en el término -de tr~.lTIta
días a partir -del en que Se publique
~sta 'requisitoria, ante el Teniente Juez
io¡¡structor .del Regimiento de Infante
ría Ccuta número 60, D. Antonio Ro
mero RaIto, residente en Ceuta; bajo
ápercibímiento que, de no efectuarlo,
)crá -declarado r¿bclde.-Ceuta, 6 de
A.bril ·de 19Sí.-El Teniente Juez ins
huctor, Antonio R01ll'~'O.

JG-I091

3.Gi2

CORTES ESCUDERO, Angel; hijo
de Antonio y de Amalia, natural de
Aiicante, avecindado, antes de v·enil'
al Ejército. en l:"ernan-Núñcz, provin
,cia ,de Cór-doba,de veintiún años, ofi·
-óochófer. estado soltero y ,d',a 1,740
metros de talla; SU$ señas: pelo ne
!gro, cejas al pelo, nariz larga, boca re
b'Ulal'. bar-ba ·poblada. frente pequeña,
color 'l~lOreno, aire marcial. produc
ción buena, ojos melados y sin señas
1)3¡-ti cubres; instrúyesele expediente
por f;!Ha aconcentrzción; comparece
r:í en el término de cuarenta días, a
p:¡,'rtir de la publicación de esta requi
sitoria, :lnte el Alférez Juez instruc
tor de la COTIlandanciade Artilleria
de esta plaza D. Andres Jara Gómez;
bajo aperci'Í)!!Iüento que, de no efe<;
tm:.rlo, seriJ ücci:lr:do l'ebelde.,Ccu
la, 7 de Abril de lS:n.-El Alférez
'¡uez instructor, Andrés Jara.

JG-l0SH

3.673

~ILnlOHHO VErGA, Lcopoldo; hijo
de Jos¿ y de JI1::.n;:l, n:::turalcle l:igráu
(PolTlevedr;:¡)_ da esl:1dn e.1>':'Hlo. n ..,,
fcsi(m pat¡'ón de cabotaje, de t~c'ínta,
y ocho aílos de ed;:¡d, dc estatura re
gul:1r, pelo negl·O, frenlc estrecha, ce.
ja.5 D.~gr¡)s poblad:.':5, barh:l negra arei.
~a~i<.l, col-]r J"¡}8reno, su 3:;pcCtO sano, y
s in S~fi<.lS IJal'tit'i_d~res; dÜlniciEado ú.l..
r.iTrl:~.::neDtc C:l P~r.jún, barrio Parul>i
;1;1h:d:; y I'T'0C'('~:}¡~~O po!" el delito tIc
:"l:.JUÜ·fi:,¡io; ccmp::ll'cc·ed:. €n término ue
~ein,ta días al!~e el Juez ínstl'!.!dor,

3.674

DEFER SORIA.......W, Atan::lsio; hijo
de Francisco y de Patrocinio, natural
de C-as-as Ibáñez, pro....incia de Albace·
Ite. y ellcartado por fal1tar a concentra
ción; comparecerá en el término de
treiwta días, a partir del en que se pu
blique esta requisitoI"ia, ante el Te·
niente Juez instructor del Regimiento
de Infantciia Ceui.a, número 60, don

.Antonio Romero Ratto, residente en
Ceuta; bajo apercibimi2nto que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Ceuta, 10 .de Abril de 1931.-El Te·
niente Juez instructor, Antonio Ro
m,ero.

JG-1096
3.675

DELGADO PEREZ, Tomás; hijo de
Ramón y de Josefa, natural de Santia
go de la Espada (Jaén), de YCintitrés
años de edad, y cuyas sefias perso
nales son: de l,7tl2 metros de estatu
ra, pelo negro, 'C·ejas arqueadas, ojos.
negros pequeños, nariz afilada, barba
poca, boca peC¡Lleíi:1, color sano, su es
tado soltero; domiciliado últimamente
en Santiago de l'a Espada, y sujeto a
procedimien.'!o por haber faltado a
concentración en la Caja de Recluta
de Ubeda, :número 15, para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér·
mino.-de treinta días en Madrid. Mte
el Juez instructor D. Germán Scasso
Román,. Comandante del Regimiento
de Hú.~ares <le la Prin-cesa, 19Q de Ca-l balIería, de guarnición en esta Plaza;

j bajo -apercibimiento de serdedamdo

1
- rebelde si no lo efectúa.-Madrid. 4

de Ahril de 1931.-El Comandante

I
Juez instructor, Román Scasso.

JG-1047

3.676

DIEGO VILARINO, José Maria; hijo
de J oaquin y de A:s~ensión, na:l.ural de
San Salva.dor, A~"Untamiento ,de To-

I miño, provincia de Pontevedra; d.¿
profesión jorrualero, de veirutidós años
d-e edad, y procesado por haber faUa.
do a (:C!lcentración; comparecerá den
tro del término de treinta dias ante
e,l Juez instructor D. Rafael Carras
co Calderón, en la Plaza de Vigo; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será declarado en Teheldia.-Vigo. 10
de Abrill de 1931.-El Capitán luez
jns tructor, :Rafael Carrasco.

JG-1168

3.077

Do~n:-iGUEZ RON, Jesús; hijo de
Félix y de Javiera natUl"al de :Madrid
de veintiún años de edad. ,domiciliad¿
últimamente en :Mndrid y sujeto a ex
pediente por h<.lbcr faltado a concen
t,'acián a l:t C:=ja de Recluta ,de Geta
fe, número 4, j);tra su desi.ino a Cuer
po; eompaJ·ccc.á dentro del lénllino
ole treinta clías ca Tctuán C.hl'í'u¡:-

cos) ante el Juez instructor D. Eduar
do Garzón Morillo, Teniente de Infan
tería con destin.o en el Regimiento
Infantería de Ceriñola, número 42, de
guarnición en Tetuán; bajo ap~rcibi

miento de ser decIar<.ldú ,rebelde si no
lo fectúa.-T.etuán, 28 de lIarzo de
1931.-EI Juez im:tructor, Eduardo
Garzón.

Jr.--1067
3.678

ESCOLA..'\JA CORTES, Jos,. ; hijo de
Manuel y de Marí:l. natura ¡ de Mála
ga, de esl:Jdo soltero, profe:~ión jonIO_
lero, de veintitrés años de edad, d~

estaiura 1,620 metros. pelo c<.lstaño,
cejas al pelo, ojos pardos, ¡!~\I'iz recta.
barba n:::.ciente, boca re: '-llar, colo~

sano, frente regular; señ'; particu.la
resnínguna, procesado ru. deserción;
comparecerá• .en el término ,da trein
ta días, a partir del en que se publi
que esta requisitoria, an~e el Teniente
Ju-az instructor del Regí :niento de In
fanteria Ceuta, número ;jO, D. Antonio
Romero Ratto, residen te en Ceuta;
bajo apercibimien.to que, de no efec
tuarlo, será declarado rebalde.-Ceu
ta, 16 -de Abril de 1931.-El Teniente
Juez ,instructor, Antonio Romero.

JG-1163

3.679

ESPERON ESPERaN, Benjgno; hi
jo ,de Benigno y ,de Augela, natui"al de
San Salvador, Ayuntamiento de Poyo.

, provincia. de Pontevodi"a, de veintidós
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo; procesado por:
haher faHadoa concentración; com
parecerá, dentro del término de trein
ta ·días, ante el Juez dnstrudor don
Rafa-el Carrasco Calderón, en la pla
za de Vigo; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo, será declaradQ en
rebe1d.ia.-Vigo a 13 de Ahril de
1931.-El Capitán Juez instructor~
Rafael Carrasco.

JG-1195

3.680

FARL.\., Luis; marinero que rué de
la Coman dancia -de Maciona de Barce
lona, domiciliado últimamente en Bar:'
celona; -comparecerá en el térmíno ;de
quince días, ante el Juzgado de la.
Comandancia de l\larina ·de Barcelo
na, para declarar como testigo en cau
sa por infidelidad en la custodia -de
documentos ¡número 335 de 1923, ins
truida por el J.uez permanente de esta
Comandancia de Ma,rJna, Teniente au
ditorde primera clase de la Armada
D. Mariano :Moneu Ceresuela; bajo
apercibimiento de que, sí .no coonpa
rece en el plazo señalado o manifiesta
su actual paradero. le pararán los per
juicios. que señala la J.ey.-Barcelona.
9 de Abril de 1931.-El Secretario, Je.
rón..iJmo ~Iartel.-El Juez instructor~

I
llIuriano :\ioneu y Ceresuela.

JM-I079

8.681

FEfu'\JA,;.'mEZ CURBELE, José; hijo
de Vicente y de Candelaria, natural de
Haria-L::nzarote (Gran Canarin), de
est<.ldo soltero, profesión lllarin;::ro, de
treinta y un años de edad, ignod!n.
dose .cuáles sean su~ señas p'erso~l~JcS~
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Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de este ])a.tido.

Po!' virtud de la. presente requisito
ria ruego y cncar~o a toda clase de
Au-tori<laues, tanto civiles como mili
tares y Pol:ici& judicial, la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Palma del Rio M-anuel
Díaz Montero ]a noche del 22 al 23 del
actual de nquel término, y caso de ser
habido, sea pu~stG ~: disposición de es- i
te Juzgauo, con sus tenedores ilegíti- '1
mas. Así lo tengo acord~cio en el su-

I
'maria que .inst¡:iaYo con tal motivo ba
jo el número 5Gde 1931.

I Rt=seña de JI) hurtado.

en burro castaño de si-e!e años, I.me
na alzada, señales en." !os costillares de
spsrejo, el hierro del Fénix AgriC'Jla
en 1;) llana iZt]uierda.

Oh...., burro de sieLe años, :rucio, de
buena alzada, señales de aparejo y el
hk,N ud :¡:~nl:x en llana izqui~rda; y

OUo lffin-o (k siaie :iOiiC7:, ~. .... ¡
diana alzada, sbI hi-erro. i
11~ cm~ :.l 3 <D A:1w!i tk

JO-'1518

domi;,:.ili:.lrlo últimamente en L.s Pal
In~~; procesado por el delito. de dcs~r
C:ón mercante; compa1'cccra en !er
mino de tr~inta días ante el Juez lOS·
tructor del::t Comand:lacia de :\lurjna
de 6ta -capital D. :Nicolás Buj::ín fuá
f¡~z, oncial segundo de la Reserva Xa
val. p~ra responder a los cargos que
l~ 'resulten en aquel sumario; bajo 1

apc,cibi:n¡cn.to que, si no lo efectúa
d.:::ntro del plazo :;e¡¡::.~ado sera. decla
r~do r~bel·:¡~.

Las Palmf.,~, 31 de ::'Ilarzo ·de 1931.
El Juez instmctor, Xicc,lás Bujan.

J)r~1043

3.632

FE~~SlL\DEZDAPONTE, Euelmiro;
llijo dc Ed~lmiro y de Salvador:.l, na
t:!1':o>.1 de \"ibO. p~-oyjncia de Ponteve
dra, de veintidós años de 'edad, do·
mic.ilbdo úain'~\ITIente en ignorado
D:1r~d.ero y sujeto a ex;¡ediente, por
il3.b~r faltado a conccntración a la
Cuja d~ recluta de 'Yigo para su des·
tine 3. Cuerpo; comparecerá dentro
del término d~ treinta días en la pla·
za de 3a.ntoña, ante el Juez instructor
D. J~uis Sa'leno~s Lahernade, de Co
mandante. con destino en el Regi
miento de Andalucía. número 52, de
.gu:lTnición en Santoña; bajo ap~rd

himiento de ser ·declaTado rebelde si
no lo efectúa.

Santoña, 21 de Marzo de 1931.-EI
Juez insiructor. Luis Sevenois.

JG-1ü55

JUZGADOS DE PRIl'rIERA INSTANCIA

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de 1a presente requisi
toria ruego y encargo a toda clase -de
Autori-dades. tanto civiles corno mili
tares y Policía judicial. la busca y res
cate de 10 que al final reseño. hurtado
al vedno ·de esta villa Rafael Roldán
Maestre, la noche del 24 al 25 dd ac
tuai,de terrenos de la Casilla deno
minada La Rata, de este término, y
caso de ser habi·da sea puesta a dis
posición de ~ste Juzgauo con sus te
nedores ilegítimos.

_"-sí lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motiYO, bajo el
número 53 de 1931.

Señ.as de lo hurtado.

Un !burra deon.ce años de edad, de
1.23 metros <le alzada, rucia, raza es
pailola, "con el hierro en el anca iz
1IUi·el'da y el de la Compañia La .Mun
dial Agraria, letra $-1 en el anca de
recha.

Dado en Posad8S a 28 de Ah!"E de
1S31.-El Secretario judicial (ilegib!-e).
El Juez, Rafael -del Hio.

J0-4514

Don Raiael del Rio y Luna, Juez de
ins ~ruecióll de este p:-:.ri.i cta.

IJcI" Vir-:.f;.¡¡ d~ la l)reser.;~~ ?-eC1u.:si
tc¡-i:J. ruega 'y eIic~rgo ;;_ i-od;¡ clase de
Au1Qrid~des, ta;::'o choiles como mili
t:r;;s ~' 1'01icb judi.cial. la busca y res-

cate de lo que -al final reseño, hurt:¡do
a los vc-cinos de Córdoba, Sres. Gue
n"a Her'manos, la !loche ·del 19 al 2()
del actual, de la finc.1 Morata11a, tér
mino de HornaclmeliJs, y caso da se¡
habida sea puesta a disnosición de
este Juzgado con sus tenc'tores ilegí
timos.

Así lo tcngo acordado en el sumario
que instruyo {;on tal motivo, bajo el
l1úmer'o 5-1 ue 1931.

Seiias de lo hurtado.

Una mula de sds años, de 1,42 me·
tros d·e alza·da, castaña clara, hierro
en na]ga derecha, el número ::!¡j en el
brazo izquieI"do, cebrnda r el hierro
de El Fé¡lix, númceo 1. -en una pale
tilb.

Daelo en Pos:3.dus a 28' de Abril de
1931.-El Sc::retario judicial (ilegible).
El Juez, Eafael del Río.

JO-4515

Don Rafael del Río '!I' Luna, Juez de
instrucción de este partido. ¡

Por vírtu-J: de la presente reqlIisi
toria ruego y encargo <:. toda clase de 1
Autoridad-cs, ümto civiles como mili- ¡,
tares y PolIcía judiciai, la busca y res
cate de 10 que al fin al reseño, hurtado ¡
al vccino de Lr. Carlota, Francisco i
Jarit :\Ieriche, la noche del 17 al 18 !
del actual, de aquel término, y caso
de ser habida sea puesta a dbposicián j
de este Juzgado con sus tenedores iJe- 1
gitimos. I

Así 10 tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal rnotiyo, bajo el
númc¡-o 55 ,de 1931. ¡

Señas «(el semoviente.

Una burra de nueve años, de 1,15
metros de alzada, rucia clara, con el
hierro de la Pl'evisora Hispalense en
la cadet"u :izquierda.

Dado en Posadas a 28 de Abril de
1931.-EI Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Hafael del Ríu.

.10-,1516

1931.-El Secretario judicial, ilegi!.:le.
Rafael del Río.

JO--'1517

PRAVIA

Don ~¡¡guel Grito Baides, Juez d~

instrucción de Pravia.
Po·r el presente edicto se cita al dc

nunciado Marcelo Blan-co, emp]ca[IQ
que [ué D. Angel Tarazana Laporta
y residió en esta villa, cuyo actual pa·
radero se ignOTa, para que ~n el tér
mino de diez dias, a con~ar desde el
siguiente al en que se publique este
edicto en el "RoItín Oficial" de esta
pro\-inci;l :r "Gaceta de Madrid", com
parezca ante esle Juzgado pura scr
oido en el sumario que sc instruye con
el número 1 del uño actual ·nor el de·
lito de estafa. -

Dado en Pr<lvia a 2& de Abril u.
193L--'El Secretario, Ramón S:mtalú.
Mlgnel Grito.

PCEBLA DE ALCOCEn

Don Jase Akántal'a Su-mpclayo, JUl:2
de insfrucción d-c esta viII:! y su pnr
ticIo.

Por el presente edicto ruego y Cll

cargo a tDdas las Aut()rid::Hlcs, tan lo
civiles como milil,u'cs y Afwntcs de la
Policía judicia1, practiquen gestione!
para la busca y rescate de las cabaJle·
rías que luego se reseñan, substraid;:¡~

el dia 27 del actual del sitio y finca (11:
nominada del Pilar, término ITmnicipai
de Sancti-Spiritus, propiedad del veci
no de dicho pueblo An tonio Caklr.r{,r
Carrasco, poniéndolas, caso de se¡" h::
bielas, a disposición de este Juzga<.h
con las personas en cuyo parlel' se en
cuentren. si no jusli.fic~n su 1~gitim2

adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que ins ~ruyo :tI efee
to con el número 15 del cordell te mio

Señas de las cabalIcri::.~.

till caballo de! pals, de seis aiie,; "lO
edad, castrado, alz:;Hla cua~ro o cinco
dedos más de lü marca, capa entre¡w
lada obs~ura, estrellado, lunar gl'~ll':.¡~

blanco en el anc;'~ izquierda, lnn:u'¡:"
pot" todo el cnérpo y pintas de careL:
en los dos latios. nsegur~H.lo en la Com
pañía La Mundial AgrariY, cuya mar
ca JIeva colocadA en la nalga izquicf'c;~•.

Un mulo cerrado, pelo cas!'<lño claro.
alz.ada más de m~U"e~l. señas pal'1icub
res ninguna, ascgura<do en la Compañh
La Mundial AST'ilTia, l"tI~·a ma:t"<."3 He\':t
en la JJ:¡lga izquierda.

Dade en Puehla de Alcocer ¡1 30 :.la
Abril d~ 19:H.-EJ SecretnI"io, J(}~e ~í·,l·

¡ría Ginés.·-.losé Alc:ínfara.
JO-4MO

De:. J,L<' .-\lcá..~I:sNl Sampe!ayo, J~~~
de insh"l.lttÍón de (-sta víi1a y q p¡~r

tido.
Por el presente ed1cto ru€'go y l!;·

cargo s. 1o!il!!S la.!:- Ai.t~rid9rle3, ten~;)

dvilcs como miH:al'es y ,'\gen!es de b
Policía imEciaJ, JjI':lCti:1U1;;l g~slk!;";

para la bl!sca y ¡-('sc;lle de! Sl'mD\-il::n!~
que luego se reseña, :':\lstraldo [~i [¡i;~ ~7

cleI~~ ~iio ¡}el Llano. ¡C'm:':!()
mai!icipal de &ncti-Spiritu:s. al "'::~;nl;

de illclwl vme. Ff>l~ Vilhr'c;o Diaz.



Ef"~ctes substnidoB.

Efecto~-sustraídos_

Cinco· sábanas de ca:mz.
Una. mm1'ta a cn::uiTas negros' T grana.
Una funda dc almohmla: blanca y.

grana.
Unacolcl'-.a: blanca.
Una cortina blanca.
Un, mantón- a.felpado:negro;.
Utr. traje' dé caballero, colorr claro.

form:mda cuadros. peqnefios~
Dos. 'camisetas interiores de cahalle..

7O.,urra negra y. otI:a'de calor-•.
Cinco camisas d-e caballero, ~ dife

. r~·-caIDres.
Un'ma.ntón peqnffliu. drin~e.
Un par de-- zapatos de: charol negro

y gris, de señora.
Cuatro pañuelos de bolsillo, de dis-

tintos colores.
Una ~dena chaparla., de señom.
Una bolsa. negra, de señonL
Un "anil!e·de ~r!).

Un par de pen\itenrM-~ •
plata.J6--453fi:.

SANLUCAR DE B.ARRA:MEDA:

Don Luis, Rubio y Garda, Juez: de
instrucción de esta ciudad y'SIl' partido.

Por el presente nlego y encargo a
todos los Agentes de la Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
ocupación de 400· pesetas. en monedas
de a cinco, una- carrera· de: badana co
lor avellana, que fueron substraídas la
noche- del dia· 26 de los corrientes del
escútorio que el v.ecin-o de es·la ci.u:dad
Fernando Hermoso y Boza tiene en
Baj~.Guía, de e~te t~r~ino municipal,
pon!endalas 2. dl-~SlC1Cn. de este Juz·
gado, así como a la persona en C1!YO'
poder se .e:nCllen.tr.e; si no acredilan su
legitima proce<fenc~ pues así lo he
acordado en el sumario que instroyo
por dicho hecho-.

Dado en San1úcar de Barrameda a
28 de Abril de 1931.--El Juez, LuisRu-
h,n" V' ~~...,.'¡,~.---.;'Pl ~"';n i.... .-1."';o01__'.:. __.,............. __ ..... _-... .............JI...A"'" .~.............. ,.

Jesé GÓmei.

JO-4522

QUIROGA

Don ?';:fuluel }Ior.a1es, Dary, Juez de
inst.ruec.ión de la \"illa de Sahagún. y
sn pa¡i.ido. .

Par el pl'eSfmt-e ed"~tD yo pal"adnr
:::umplimirmtl), a lo Gl,d.enado por la
Su~r!or1Jact. se -deja S111. efec.t~'12 !':e
quiSit0::ia- poilJ.ica-da en !.aGM:ETA.DE
MADRID, correspondiente. al día ~, de

--

e·· dole.,.~ de ser balWo. a dis- 110.<:. corriantes, :por· J.aqu,.e se inter.e5a~· f SA.;."\I ROQUE
sic.ión de este Juzgad...;. COl!: las. per- oa.la.:bnsca y captn:ra-dt':r-V~II11db A-qui-

en cuyo 'Poder se encuen (re, si' . lino .Fernándéz' He....re.o, en el· suma- DDn Salva:do,r -Má:nwez- UrbaBO Jue~
no justifican su legitima adquisición;. . rio que se mstruyó en~ este .Juzgado.¡· de instru~ción de este partido. '
pues así lo tengo· aeordado en el SU-l.:. corr einum-ero 5-9. d~ 1"927, sobre ,le-: Por el" preseu!e se raega: r. encarga
JDa-rio que ins-tru)"o al" efecto con el nú- : siones. r a todas ·l:l.s Autoridades y A:s-entes de
meTO 14 del cOTriente año, . Dado ElI! Saha,s,'Ún a 28 -de Abril de \' la Policía. judici..l procedan a 19 busca

1'931. - El Se-cr-etaMb (ilegible). - El - y rescate' de los efectos qu-e al fina'} se
Señas de la ca'baUel'ka.. Juez, l\1anuel Morales Dary. I resciian~ que fuero!l substraídos en la

J0.:.......4525- 1 ITUl:d.rngrtda del 26- del' actual. <tel sitio
Una ycgaa-del país, de- odho-mios de l' Cortijo Pailig-..la, <kltfr:mirro municipul

edad:, -<le- ,alzada 1,47 metros, cs.'P:Fcas- de esta. ciudad, de la p'erten-cncia de' la
.taña, :1ierro 'Plfrtl6Ular N derooJia, es SA....."'I¡" FELIU DE LLOBREGAT Idueñ.a de dicho cortijo.
'mmtino, tiene luna:!"" bJan<:a eIl" la pa- - Al :propio. tiempo se rn~ga la busca y
leEl ~a' de~ecba, luna~5 d-el ll}Jarej(> y _ En virtud de lo dispuesto por el se- detctteión. de bs· ter,:roores ilegítimos' y
.dt Jt-s-coll'ar-6. lunar detrás -de- Ja-ore- ñOl' Juez de primera instancia de este I autores o autor del hecho, poniéndoJIl
j.a" L~recha· y CJL.-o debajo de' la izqnier- pztrtido~ en P~.o.vid-enciadel ~a de hoy, 1 a. mi disposic}ón ~ la cárcel del par
~ pelo' bHmco por todo el cuel"pG y; I dictada -en Ulentos de expediente sobre bdo; pues aSl esta acordado en Causa
en la Coi2ó. ~ndo asegura-cla Cil la' reclusión definith-a de doña' El ......i.ra Se- nüm~¡'O 69 dc 1931, sobre robo.
Qcmpama- La· Mun'lih:\I: ! rarols :Ma·ixenchs, de diez y ocho años ,.

Dsd() t'n· Poobla d-e Al00e0r a· 30 de. I de. edad, soltera, natural -d-e Galid~ re- .'
Abril tic 1931.-EI Sec.etal'io, José' M.a-¡' cluída. ero el llla.."licomio de señoras de
tia Gi¡;t:s.-José: Akán:tara.. San Baudllio, se emplaza a los parien- Una; la~ de ·chorizos. 00' cinco kilos,

JQ..:-45Z6; t-es de dicha alienada, para qne dentro . en manteca-:
del término de 1lll mes comparezcan en' Otra lata· de asadura-, del mismo pe-

Iel mencionado expediente para ser oí- SO', Y ctl-ya: lata· se eneontr.aba un poco
. dos;'dcon laperci~imiCdnl0=di:; .que, .trahns- ¡ moUhOS:l<t··· - d 1 'd-'

Den Luis MDSquen C;¡ramelo, J~ez- l' CUITl o e .menmoll3 o L",rmlOO sm a- I na ¡naJa peqnena, e omo, V1 rta.~

de instrucción ·de Quiroga y su par- _ ~r comparecido, ~ r~solver.:dielexpe- ¡: da, de-dos o,tres.kilos.
tido. ¡ diente S"...D.. SUSUdlCnc:2. Otra--de' IBQ{'ciHa, ~l,mism()': peso, un

Pcrr el presente se hace smer y JI San.. Feliu de' Llobregat, 29; de' Abril 1 poCCJ- desconchada.
se entera -deJas derechosdcl articuio . de l~.-(negible~· I na lat~ <le cho-rizos·-es d'e' una ca-ja
1-09 ·de la Jey- de EDiuic.iaroienm cri- 1- J0-4526 I de. piment.oa- y lleva un'pájaro- pintado
minal a- F. G:n"Cia, cailed-e AIczla, -lr.í- t I en nno ~ sus' extremos.
mero 1QO (al"go confl1S0 -el n:ímero), San &quc; 29 de Abrü de.' 193'1.-El
-romo co'n5¡gna:~arit> .::le- la e.."{p·.e·cn-ción, t Juez de instrucdón Sal~O!'"'M(¡.r<FIez.
de. P&1ueña velocidad"; número 4~.6.77, . 8· SOOr--etario' judicial. Juan:: Upez:.
~nsi~ente en un bulto -de ropas; 42 :En virtu-d -de 10 -dispuesto por-el' se- J@..--453t
kilos remitido desde: Vigo; por L Ce- - ñbr .T1Ie2:' ,de primera instancia· de este 1Iracrn., cuyo dcmicitio bmbién S<:! d'g- I partido, en providencia dcl -día de .
no-...a y q!1e sufrió -desperfectos con . hoy, dictada en méritos de' expedien-I
:motn-o del ·d-es-earr:iht.'Bic-rrtn .de} tren I te· sobre- re,clusión d6finitiva de d'O'ña· Don Salvador Márquez Urb.ano, Juez
1.414; ot:un-:ido el 27 de Nc)\riembre pa.- I Dolores Serra Tar-ge-rola, natural de - de instrucciún de este partido~
sa·do_ . Roselló, -de setenta y un años de edad, 1 Por el presente se ruega y encarga a

Dado en Quiroga a 3-0 ,de Abril de 1 recluida e-n el- M2rri'Co-mio; de señoras: todas las Autoridades. y Agentes de la ,
1931.-E Seeretario inte-ri-no. (ikgi- l' de San Baudi:lio <le Llobregat, se em- ¡ Polida judicial procedan a la busca Y'
~)Je}_-El Jue¡; Luis I;1osquera- Cara- plaza: a .Jos parieutesde dicha aliena- ! rescate de las prendas. y, alliajas que al
t;lelo. J da, para que dentro del térmirno- de í final se ~-eirarr, que fueron Sllbstr-:;¡í·

JO-1'521 un mes comparezcan en el men.cioDa- i das en la madrugada dcl 18' del' actmll
do expediente para. ser o-ídos,' con 1 de· la -barria:d'a' de la estación férrea de
apercibimiento de qne. tnUls<:u>-r,i,do ! esta ciudad', de la pertenenciad:é ."ma
el m-encionado términosirr haher cum- Cu-encaClreto.
parecido, se resolverá el expediente kl propio· tieIIl}lO se rnegx fa busca
sin su alltdien<:ia. y. detendón: de los poseedores' ilegiti-

San Felíu de LlO'bregat, 29 de Abril mos y autores o autor ce-l hechO', po-
de 1931.-(l1egihle). niéndolos a mi disposici"Ón en' l1t circel

J0-4527 del> P:l'rtido-; pnes así~ acordado- en
ca:ns::r rrtí-mero 66 de' 1931, sobre' robo.

_ non Luis 2\,Iosquera Caramelo, Juez
de ~nsrrucdún de QuirQga y su par-
tido. .

Por el p:::-esent¿,· se hace saber y
-se eD1.era -de .los -derechos ·del artíeu:lo
100- de la Je"Y de Enjllieiamiemt) crí~
má.nal, a 1. Cer:H~a, como remit-e'Ili;e de
la expedición· de- pequeña v-elocidad
número 42.677, eonsistente en un bul-

. lo de ropas, 42 kilos. remiti-da· desde
Vigo pan:: M2-drid, Peñuelas, a- F. Gar
da, <rU~ se dice es ,d,e l\:!a-drid. uguo-,
randa- s·u' dO'micHio, y'cuya Jne'i"Canda
sufrió desperfectos CO!1 motivo -del -des
carrilami<:nto -de-l b'en número 1.414
OC".H'I'ido e-l 27 de Noviembre-pasado:

lhu!) ·en Qu-iroga- a 3Q .::l·e A~l de
1931.-El Seere<tario interino (ilegi
,hle-).-E? Juez, Luis ::llosquera Cara
"lJelo.
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UBEDA

Jü-4540

a todas las Aatoridades, así civiles co
mo' militHTes, y derDis A:gearl:esctie·la
Po'Hda judicial de la.. NaciÓD•. JIl'oee- Don Antonio Odioa Olaya, Juez d~
d:tn :a. la busca y captura ~ dicho instrucción de este partido.
procesado; y caso de ser habido.;. sea Ea.. el presente· edicto cy confc!"mt
puesto·a midispasición, en 13 Prisión ri lo or:jenado en el sum:rrfo ~~ ilIs'
preventiTIl: rle··csíe partido, can las ,;¡e,.Jtruyo, ,con el número G3 del año 1931.
guridades <lebidu. l' sobre robo de a~s a los \'~~;1O!
Da:do'enTa.lav~·de'la·Reinaa30 dc11\'Eir=ol,su anejo d~Iks, .!mm An·

de Abril de 193L--El S~cretario in- 1 tonio Cartas., D: .c'rngel Go~:zá:e'Z. J os~
dicial, Alberto BI.Il"gl)s.--BI J,uez:, T-eó- !Ilaría Mollna. :ManueIHu.e~:o ".:i Luis:J
filo Escribano. Palencia, el día 20 üel cOI"ncnte; nr~

go a las AutoTidndes de c!.;~!::¡u¡e7' OT'
dim que se~n, y encar¡:;o a Jos indi-;i-
duos de 1::l Policia judiclr.l piOCe-~~
COl] ~ctivid:ul y cejo a nvcr-lgu;u' el
par.tdt~ro d~ j~s 3YCS Sl1st ..::-,íd::JS {me a

continuacióil se detallan, y, de ser ha
bidas, a S:I ocup~ci¿n y re"día. po
niendolas a disposición de CS~C JtiZ'
~a;¡tl, ~.~ co:.'nO a ¡as persona;; a:l~ nu
d!~::!l1 llúDO¡- teni [io al~,¡p'~ púi.ü:¡·f!~'
Clon. por el coP.cepto q.u.e fU<~:-e. en el
:llud¡~!o del1t.o, ésttis en c=:!id~d d~ de.
teniG~s, e:l. ohs~quif) a !a recta y P:'Oll<
tU adrninisti"'3Ción de jt~::;U.;~u..

Lo sustr:'lido y reseña qu~ eo,-,stB
en autos. es así:

D? Jmm Antonio Cartas:

Tres .::;allin2S nc,gTas, una hl!ln,~a :r
cuatro !'ubias; de éstllS, una con la!!
alas cürtadl'!oS; un gallo blan~~z.::c~ ~
una p;¡va claro.

J0-4535

SEVILLA

En vil".!u:d de providencia diclada
por el señor Juez -de in.stI:nccion dd
.¡distrito de 1a lI;fagdalena, -de esta ciu
dad, con fecha d~ ~te día, cumplien
do carta orden de esta Audiencia pro·
Nineial, expedido en el rollo de la. cau
sa por hurto eontra otros, Fr.ancisco
lAguilar Jimenez y Antonio Carrasco
JiméIlCZ, se ha acordado )., c1~de .h::e
~o, queda canc~lad<l, SiIl n'ingún valor
¡ni efecto, la reclamación ·hecba contra
dichos dos procesados en el Bolelin
'Oficial ile esta :pro.incis, <te fecha 25
de Septiembre de.i año último.

y para que conste, cllIuplic!ldo con
lo mandado:; llegue .a ~nD:Cimiento

;ae <::ua~os dependientes p.erl:.en·ecen a
la PO'lieÍia judicial y tenga h::ga:r el ex
presado acuerdo, expido el presente,
~e finno en Sevilla a 23 d~ Abril de
'9~1.-EI Secretario, EI~uterio Téllez.

JO-4537

TALAVERA DE LA REL~A

JXJn TeótHo Escl'ibano QuintariilIa,
Juez ,de instrucci6nde Talavera de
b. Reina y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
pIam al procesado José Maria Gil Te·
__'P'I.; ..... 1 ... \ ".,1 D ....---.- ~ ..... " ...1,.. ._r'II.:_..........
~v ... .I.V \.-<A.I "".L AJIoA" V :1' "" .... &. ... "' ........ "'u. ~

:nueve años de edad soltero, iorn::tlero y
:vecino de €sta ciudad, para que den
tro del término de diez días comparez
ca ante ~te Juzgado para nOltificarle
el tauto ile procesa¡-niento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido a
prisión, en el sumario que se instruye
~on f:l número 12 de 1~31 pur el de
111:0 ,de hurio; apercibido de que si no
lo verifit:s. 'Será .Qer~~ !;$ :reOOldiL

M ~o~io tiem~~ nlel&9 OS ~glOI

Un hUITro -de seis afiOs de e.dad, ta
lla cinco cuartas y media, 'pelado de
la tripa, pelo castaño obscuro y hc-
rr.adode las. manos.

DadQ en Tabvera d~ ]u Reina a 28
de Abril de 1931.-El Sccrcl:lrio ju
dicial, P. H. (ilegible:' ,-El Juez, 'feó
íilo Escribano.

Jü---4541

TORTOSA

Don Joaquín Vilches Blil"gOS, Juez
de instruccion de la cinua.d y parti
do de Toríosa.

Por el :presente edicto rue~o y en
cargo a todas las Autoridades lk la
Nación, tanto ci'vil-es {;omO militares,
proe-edan a la busca y resc~te de los
~f;ectus que después se rese31arán y
que en la· madrugada del· día 2S. ,de.!
corriente m~s fueron sustrnidos en el
establecimiento de vinos que .i uan Fi
gueras Pagés posee en la p::;.rtida ru
ral de la Aldea de este término muni
cipal, y a su vez procedan a la bus·ca
y captura de sus autores y personas
en cuyo poder se encuentren los efec
tos. de no acreditar su legítima a-d
quisición, poniéndolo tod'Ü a disposi
ción de est.,;: Juzgado, pues así lo ten
go acordado en el swnario que ins
truyopor tal hecho con el número 42
del año en curso. .

Medio j2mÓll; un kilo, ap.oximada
mente, de sal~hicbones; unas dos do
cenas de plátanos, y unas quince
"'Jesetas -en me!illiec.
• Daoo en Torbsa 2. 2.~de J.hl'il de
-1 f'\,?" T'l. ~~.. ~'1 C'- ~:\._~_!_ T .. -Ci-~

.1 ~~.&t:.-..., .. ..,.. J.1-l~ '". ~1ft,,;J. ....~~!t.~• .('!:-l.:~e':'

2vlm__-m. J~::$;, ~ka "iik:~~ 3;:1"-
~.,.~

Do D. An;;;el González;

Cuatro gallinas rubias.

De Jesé )laria Molina:

Una gn!lina b~-ell: y 'Otra oscn~.
con el cuello pelado.

De Manuel Hueso:

Un~ gallina rubia en la pata Ck:7
cha ). un.a pava oscura.

De Luisa P.alencia~

Una ¡;aUhJ::J. y un gallo b12ncu?:(";:l;¡¡

D~~~ en. Uheda a 27 de Abril ",l:(
1931.-El· Juez, AntOllio Ochr..;..-B
Sec.~ar:io.(ilegible).

JO-·!5.i3

Don Jwm Espinosa y Goza.ibo, lila
gistrallo, Juez tie instrucción dd dis.
trito del :Mercndo, de esta ci!~{~ad de
Va1cncia.

Por el presente ediclo, mm::Ja.clo Ti
brar en el ramo de libedal! provisio
nal dimanante del su:r¡ario que en di
cho Jl'zgado se sigue con el n;l;neM!
128 de 1930, sobre lesiones por ímpm~
dencin y uso de nombi'e supuesto, con.
tra ~l procesado Enrique Bañolas da
Ayala, ~ hace saber; Que por l1abcI'sa
presentado ya ante este Juzgado el
referido prGccsado ETIrii¡ü~ TIt:tüulas
d2 Ayala, quedan sin efecto las requi.
sitori:>.s expedid=:s con fecha 5 del pa.
sado mes de }Iarzo lb.mando al indi.
cado pr~sado, y cuyas requisitorias
se insertaron en la "'Gaceta di:l l\Iad.rid"·
;¡" "&letines Oilcb!~:;" de esta provin.
~ia y d:;; ]a de Earce]::ma.

D~::..;j ~ii ~/~ltnel~ & 2~ tie !';.l;ril d.
¡m.--~": &icr¡;;Ze,;-io m¡:sr~-o, ~~riT~

ti~~·-.::~·3' !i.~~?A
~ ~$-4~~
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VILLACARRIEDO

Don SalvadoI" Higueras SabMer, Juez
ae instrucción de esta villa y su par-
lido. .

Por el presente ruego a todas las
Auloúdades y ellcargo a los Agentes
de la Policía judióa! procedan a la
busca d~ Jos objetos que al final se
reseñarán, los cuales fueron robados,
en la noche del 22 del i:orri'ente mes,
'l!e las es<:uc1as <le San Andrés, de
Dueñas, procediendo a la detención
de las personas en cuyo pod.er se en
,..;ontmren, si 'no justifican su legít.ima
iJwcedencia.

.\simismu se procederá a ]a a....eri·
(;uación del autor o autores del hecho,
!procediendo a su detención y po
:niéndolos a :ni disposición en la Cilr·
iCe! del partido, pl.:.es asi 10 tengo aco:'
¡dado en el sumario número 15 del co
uic,lte auc., que inslru~'o 5011't sobo.

Resciía.

"['a ped:1zo de tela, de saU:n.
Unas tijeras.
Una brú;ula; y
Ull barómeiro.

. Dado en Yillacarriedo a 27 de Abr.il
de ln1.-El Juez, SalY:Hlor Higueras.
El Sccrei:u".io judicial, Eugenio Saenz
j~ ?tliera.

JO-4546

YILLACARRILLO

Don Juail Antonio Linares Fernáll
\dez, Juez 'ue instrucción de este par
~ido.

Hago saber: Que en este Juzgado,
f.0n el número. 48 ,del año actual, se
~nstrufe sumarIO por hurto de un mu-

~
. capón, de ocho años, negro, alza
la 1,45 'metros, raza española, mollino,

¡ nar blanco en el 'costillar ,derecho
Vicatriz de ocho -centímetros de exten~
~ón, vertical, en la parte 1rasera del
~ca izquierda, y otro -de cuatro años
:1 medio, alzada 1,5'Ü metros, castaño,
¡lraza española, lucero, bociblanco, nú
·mero 2 en ,la nariz, raya cruzada
:a·tiende por "Valeroso"; ambos asegu~
;rados en El Fénix Agrícola, cuyo hie
!rro Uevs.n ~on letra J número;) en las
,ancas izquierda y derecha, respecti-

.A:-amel1~, Clly'o hecho se realizó en la

I
madrugada de hoy en el -domicilio de
Gabriel Pagra Cátedra, de quien son
propi~dad. en ~1ontizón; en el que he
acordado i'nteresar de todas las Auto
ridades )' sus Agentes Ja ·detención de
los autores del hecho, asi como de las
personas ~m cuyo poder se encuen
tren Jas caballerías, que serán ocupa·
das, si no acreditan su legitima ad
quisición, poniendo unos y otras a
disposición de -este Juzgado..

y con el fin de que 10 acordado ten
ga lugar, se expide el presente.

Dado eil Villacarrillo a 27 de Abril
de 1931.-El Juez, Juan Anlonio Li
nares.-l~. S. M., Juan Delgado.

J0-4547

YILL.-\.MmVA y GELTRU

En méritos del sumario número 14
de 1931 sobre lesiones a Eduardo
Puig González, ocurridas :eldís. 8 de
XOVie..il1bre último en Ja t:staciún del
ferrocarril ,de Madrid a Zara,goza y a
Alica:nte, de esla villa, al arrancar d
tren correo de Madrid, de ,la mañana,
se cita por la presente a los Guardias
civi1cs que iban en el mismo vagón Jo
sé Vega Sanmartino, Luis Cumplido
Rodríguez, Santiago :M:uñoz Herrero,
Ramón Barraws Pardo y Florencia
Jiméncz :Mendo, para que en el ténni
nade ocho dias comparezcan ante este
Juzgado, al objeto de presiar declara·
ción en dicho sumario o den aviso
de su paradero.

Villanueva y Geltrú, 28 de A,J:¡ril de
1931.-El Secretario (ilegible).-Visto
bueno: el Juez de instrucción, José
Lande.ta.

J0-4548
ZAFRA.

Don Luis Navarro Tn:jillo y Pérez,
Juez de instrucción del partido de
Zafra.

Huego a. las Autoridades así civJ
les como militares, y encargo a 10s
Agentes de la Policia judicial l".>e sir
van proceder a la busca y rescate de
las caballerías qU'e más abajo se rese.
ñan, y a la Idetenció-n de la persona
o personas en CUj;O podcr se hallaren,
de no justificar su adquisición o su te
nencia legitimas; e intereso a la vez
que, en su caso, sean puestos a mi dis
posición en este Juzgado -dichos se-

Imovientes, y en la Cár~el <le este par
tido judícial -detenido o detenidos;
pues así está acorda·do en la causa nú":
mero 39 de 1931, so-bre robo ocur.rido,
aa noche del 22 al. 23 del actual, en
una euadra del vecino de La :\forera
Manuel Amado Rangel.

Caballerias cuya busca se illler::su.

Mulo de catorce años, pelo cUoitañcp
oscuro, ~lzada más de la ~a!'ca, sin
hierro, eon un lucero hlanco en la
frente, li.lnanco, herrado de las cuatro
patas.

Otro mulo de cuatro años, pelo
mohino, de más de la marca, sin hie
rro; señas particulares: izquiel'do de.
las -manos, herrado de las cuatro pa
tas.

Dado en Zafra a 25 de Abril de 1931.
El Juez, Luis NavarrO.-El Secretario.
J. Antonio Burgos.

JO-4549

Don LuJs Navarro Trujillo y perez.
Juez de insb:"ucción del partido de
Zafra.

Ruego a la5 Autoridades asi civiÍ
les como militares, y en-cargo a lo~
Agentes >de la Policia judicial se ~ir

van proceder a la busea y rescate de
una cerda, que más abajo se :r~sc·

ña, ~. a la deteni:ión de la persona:
o pers?na~ en cuyo podel" se 1,al1are,
d.e no 'JustIficar su adquisición o su te
:nenda legitimas; e intereso a la vez
que, en su caso, sean puestos a mi dis
posición en este Juzgado dieha cerda,
:r en la Cárcel de este partido judicial
detenido o detenidos; pues así está
acordado en la 'Causa núm-ero 38 ¡de
1931, sobre robo en un corral del tér
mino de Los Santos de Maimona cu
yo hecho ocurrió la noche del '2 al
3 del actual, siendo propi-edad dicha
ceiI"da del vecino de ZUfra Amb:'osio
Toro pampano.

Cerda cuya busca se inteI'ew.

Es de un año de ed~d y de peso
unas -cuatro arrobas aproximadamen
te, c-olorada, cinchada y orejisana.

Dado en Zafra a 30 de Abril de 1931_
El Juez, !--uis Navarro.---.EI Se<:retarie"
J. Anton¡o Burgos. .

.10-45st
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